
A ñ o  sesenta y uno. M adrid 5  de Septiem bre de 1 9 1 4 . ■ Nñmero 3 .1 6 9 .

EL SIGLO MEDICO
SUMARI O

B O L E T IN  H E  L A  S E M A N A :  L i i  Lm piezR del extrarradio.— Desti­
tución de u n  Eector. —  A sa m U ea  de t itu ln i 'e s .= SE C C IO N  D E  
M A D H ID :  Concepto clínico y  tratam iento <le lo» procesos tp- 
lierculoso.s llam ados impropiamente q u lr t u g ic o s .= P E R IO D IC O S  
M E D IO O S .  Ek idioma castellam); I.  HcsultndoB del traíam ien 
to opoterApico en dos enfermos addisonianos.— E n  idioma k s  
THANJERO: I I .  L a  g lándu la  pineal y  su s lelaciones con  el des­
arro llo  somático, sexual 5- menta!.— H l.  Estado  sanitario del 
ejército norteamericano en Veraerua.— IV .  Prqyenciúii do la 
piorrea alveo la r y  de la  fom nculosis. - "V !  'Ti4Ta'm íento de la  tu ­
berculosis por el iodo naciente. V I .  M i s  sobre el. tratamiento 
do la  tuberculosis por el iodo naciente.— V I I .  L a s  sales de cal­
cio en la  terapéntíca.^ V I I I .  E l  remedio de Etied iiiann para la 
tuberculosis.= S E C O IO N  O F IC IA L  = G A C E T A  D E  L A  S A L U D  
P U B L IC A :  Estado sanitario  do Madrid. =  C R O N IC A S  = V A -  
C A N T E S . = A N Ü N C 1 0 S .  '  '

Boletín de la semana.

La limpieza del extrarradio.— Destitución de un Rector.

Asamblea de titulares.

E l coiicejal Sr. Millán ha propuesto al Ayunta­
miento lo siguiente acerca de la  limpieza del extra­
rradio:

Primero. Que se faculte A la Alcaldía-presidencia para 
que, valiéndose, como caso extraordiuaiio, de todos los me­
dios y recursos que estime necesarios, disponga que durante 
el presente mes de Septiembre se baga una limpieza general 
de todo el extrarradio, alquilando carros y adioitiendo obre­
ros evéatuaies, si, como es sabido, los elementos actuales 
municipales son iusuiicientes ó no pueden destinarse á esta 
Operación-

Segundo. Que, sin perjuicio de io que haga el Ayunta­
miento, se interese del sefiorfliiuistro de Fomento la limpie­
za de las carreteras de este término municipal, principal­
mente de sus cunetas, y que los dependientes del ramo co­
operen en lo sucesivo á estos fines. Y  del señor gobernador, 
que obligue á los Ayuntamientos limítrofes á la limpieza y 
saneamiento de sus términos, y con especialidad la parte 
más inmediata a Madrid.

Tercero. Que en los barrios del estrai-radio se formen 
Juntas de vecinos, bajo la presidencia de! teniente de alcal­
de, y con el alcalde de barrio de secretario, para que se ocu­
pen de la higiene y saneamiento de su demarcación; y

Cuarto. Qhe esta limpieza general se liaga extensiva á 
aquelioB grupo? de población de la parte del Ensanche 
que se hallen en iguales condiciones que el extrarradio.

Bien necesitado está el extrarradio de esa gene­
ral limpieza; bueno y conveniente será que se haga; 
pero si luego no hay quien procure que se conser­
ve esa limpieza... nada hemos hecho.

Para m uestra de lo que es el extrarradio copia­
mos los siguientes sueltos de «La voz-de la calle> 
del H era ld o  d e  M a d r id :

En la calle del General Ricardos (carretera de Carahaii- 
chel) existen unas cunetas frente á loe números del 66 al 
78 que son un verdadero foco infeccioso. Las aguas sucias

los residuos de frutas y todo género de detritus en fermen­
tación constituyen un verdadero vehículo para toda ciase 
de epidemias, y la vida se hace imposible por los olores de 
las materias en descomposición acuimiladaa en las referi­
das cunetas.

¡Sería tan fácil remediar esto, que nos atrevemos á ase­
gurar que dos obreros y un volquete en un par de días da­
rían solución á esta incuria, que puede degenerar en una 
verdadera ■epüenwa.'. . < - • -  "*■

Otro botón;

No obstante el suelto á que en la sección «La voz de la 
calle» dió usted lienévola acogida en el número del domingo 
último respecto á haberse convertido en vertedero In margen 
derecha del canalillo que surte de agua á los hari-íos de la 
Guindalera y Prosperidad, el abuso continúa en ‘ crescendo» 
á ciencia y paciencia de las autariiiades y de la Junta de S a / 
nidad, sin tener en cuenta ¡lara nada los numerosos casos 
de infecciones intestinales que se registran en dichos ba­
rrios.

Un botón muy grande de lo que ocurre eu el co­
razón de la  villa y corte;

í.oa carros que transportan las carnes llevan, para sn 
descarga y entrega, unos mozos sucios por demás, que al 
trasladar las medias vacas y corderos del carro á la carni­
cería, se las cargan sobre el cuello y cabeza, sin un mal tra­
po ó talego de hule 6 impermeable que resguarde el contac 
to de lás carnes que transportan con el cuello sucio y pesti­
lente del individuo cargador, viéndose algunas veces los ta­
les mozos con el cuello lleno de granos y sudando á chorros, 
y asi llevan la carga calles y más calles por haber quedado 
el carro á cierta distancia del establecimiento á que va des­
tinada la mercancía. Lo mismo se ve á los tenderillos y cria­
dos de las tocinerías ilevar sobre la cabeza, y sin ninguna 
clase de resguardo en el pelo, las liojas de tocino, atrave 
sando Madrid de punta á punta y hasta ocupando la acera 
si les viene en gana. ¿No le parece al señor alcalde una infa­
mia—por no darle otro nombre -  tanto para la vista del pú­
blico, como para la tan decantada higiene y salubridad pú­
blica, esta manera tan cochina de transportar les carnes y 
tocinos? Seguramente nuestro muy celoso y valiente alcalde 
sabrá corregir esta falta gravísima y tan antigua en la capi­
tal de España.

¿Se quiereu más botoues?

E l decreto del Ministerio de Instruccióii P iíb li- 
ca relativo á la destitución del famoso rector de la 
Universidad de Salam anca, D. Miguel de Unam u- 
no, ha sido muy comentado en los centros politi- 
cos y literarios.

Al hablar de este asunto, el señor Bergam íu, 
confirmó ante los periodistas que había adoptado 
la resolución fundándose en las razones conocidas 
referentes á la validez de títulos académicos ex ­
tranjeros, y además, eu ciertas irregularidades co­
metidas en la Facultad de Medicina establecida eu 
la  Universidad salmantina.
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Para sustituir al Sr. Uiiainuno ha sido designa­
do e l catedrático de Derecho administrativo, don 
Salvador Cuesta, (¡ue desempeñaba el cargo de vi­
cerrector.

El Sr. Bergamín publicará en la Gaceta las 
anormalidades cometidas en la Facultad de Medi­
cina, con el fin de poner lo ocurrido en su verda­
dero estado, y además, por medio de una disposi­
ción, reintegrará los estudios de dicha Facultad á 
la Universidad de Valladolid.

Según nos anunciaba el Sr. Boullóu (D. José) en 
el número del H de Agosto, se ha reunido en Zara­
goza el miércoles último la Asamblea de médicos 
titulares de la región. La sesión preparatoria la pre­
sidió dicho Sr. Boullóu, De 32 partidos han asistido 
representantes de 27.

El Sr, Boullóu, en un breve discurso, explicó el 
objeto de la Asamblea, y pidió a todos unión para 
apoyar la proposición de ley presentada á las Cor­
tes en beneficio de la clase médica.

Propuso la formación de Juntas provinciales, 
como medio práctico y eflcaz.

Se leyó una adhesión del gobernador haciendo 
votos por el éxito de la Asamblea.

El decano de la Facultad de Medicina de Zara­
goza, Sr. Fairen, saludé á los asambleístas en nom­
bre de los profesores.

El Dr. Albifiaua abogó por la unión, como ga- 
• rantía dél triunfo.

El Sr. Álmarza se adhirió á lo manifestado por 
el Sr. Albiñana.

Por último, el Dr. Moliner se ofreció para lu­
char con todas sus fuerzas por el éxito del proble­
ma médico, aún no resuelto, y acabó invitando á 
todos á una magna Asamblea que se celebrará en 
Madrid en fecha próxima.

En la sesión reinó mucho entusiasmo.
D ncio CARLÁN

Madrid, 5 de Septiembre de 1914.
CONCEPTO CLINICO Y TRATAMIENTO 

DE LOS PROCESOS TUBERCULOSOS LOCALES LLAMADOS 
IMPROPIAMENTE QUIRÚRGICOS

Por el Ul'. SATUK.MNO GAKCÍA IIL 'BTAUO(I)

En la actual situación debe irradiarse toda herida des­
pués de la extirpación de un tumor maligno, para suturar 
en Jos casos necesarios, y para dejar al descubierto los teji­
dos cuando se pueda, con mayores seguridades de éxito.

Tiene un interés especial ia combinación de la roentgen- 
terapia con ia radioterapia, ó sea la irradiación con los ra­
yos Roentgen, y la acción de substancias radiactivas.

Irrádiase primero en conjunto el tumor, y después, cuan­

do quedan focos aislados, se concentra en ellos la irradia­
ción, y al mismo tiempo se hacen inyecciones intravenosas 
de meeotorium, con lo cual puede conseguirse que los pro­
ductos de reabsorción se hagan radiactivos y las metástaeÍB 
sean más difícilesóevitables.

Es cierto que en este piocedimieulo se han obtenido re­
sultados muy poco favorables, cuando las irradiaciones se 
lian hecho con poca intensidad; pero también lo es que so 
conservan positivos casos de curación cuando se han em­
pleado fuertes dosis ó suficientes dosis,

Es también de un interés excepcional el empleo de la 
colina en este tratamiento. Esta substancia, que es un pro­
ducto de descomposición de la lecitina de la yema de huevo 
irradiada, tiene la propiedad de sensibilizar los tejidos que 
se van á irradiar. El mecanismo interno de producción de esta 
sensibilización nos es desconocido, aun cuando supongamos 
que los rayos absorbidos por ella son emitidos como rayos 
secundarios, á la manera que Barkia supone en el polvillo

( l)  V ía se  el núm ero anterlof.

F ig ,  10.— L a  m ism a n iña  carada después áe año y  medio de 
tratam iento.

de plata, en el tratamiento déla úlcera gástrica. No puedo 
entrar en más detalles y pormenores, porque el que no esté 
fundamentalmente enterado de estos asuntos, no podrá com­
prender lo que vamos dicieudo.

La claridad en la exposición llega hasta el limite del co­
nocimiento del lector: si pasa esto límite la exposición será 
siempre confusa. Cada inteligencia puede percibir un nú­
mero determinado de ideas con arreglo á su capacidad y 
educación, en el sentido de ejercicio. Los sentidos perciben 
también las impresiones dentro de ciertos límites, pasados 
¡0 8  cuales no perciben nada; y en el terreno de las sensacio 
nes, una impresión exquisita emotiva puedo pasar completa­
mente desapercibida para uno que carezca de sentimiento.

El uso de la colina exige una técnica especial. Puede eni- 
plearse en inyecciones intravenosa ó intragluteal 6 tumoral. 
La intravenosa se comienza por 2-3 c. c., más tarde 4 -5  de 
solución al 10 por iOÓ, y hasta el 20 por 100 en suero fisioló­
gico Para la intratuniora! ó intragluteal se emplea al 10 
por 100.

Por este procedimiento se aumenta, no solamente la 
sensibilidad del tumer, sino la de la piel, dos y tres veces 
su capacidad normal, lo cual hay que tener en cuenta para la 
irradiación.

En el espacio de dos ó tres semanas se hacen diez ó doce 
inyecciones de colina, empleando los rayos Roentgen, y el 
radio otras veces, descansando cuatro é seis semanas, con
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]o ln eeneibilidad de lea tejidos vuelve á su estado nor- 
mal>

Por este procedimiento se han tratado  ̂del verano al oto- 
flo de 1912, 171 casos de tumores malignos inoperables ó re­
cidivados, de los cuales 21 (12 por 100) fueron extraordina­
riamente mejorados: 1 carcinoma de la faringe, 1 del recto, 
1 sarcoma de células'redondas, 2 linfosarcomas, 1 carcino­
ma de la parótida, 7 carcinomas de la mama, 2 carcinomas 
del útero, 3 carcinomas del estómago, 1 carcinoma de la ve­
jiga de la orina y 1 carcinoma de la vesícula biliar. En 28 
(16 por 100), una notable mejoría, aun cuando no llegabaáia 
regresión de los anteriores; 122 enfermos encontraron sola­
mente una insignificante mejoría, si bien es cierto que unos 
fueron tratados con tiempo insuficiente y otros de un modo 
discontinuo. • •• ' '

Al lado de la combinación de estos métodos, que pudié­
ramos llamar hemogéneos, figura otra combinación hetero­
génea, por ejemplo, la radioterapia y el arsénico, especial­
mente en ios sarcomas, de gran interés.

Como se puede fácilmente observar, resulta que en unos

9̂

F ig .  U , -  O tra  n iñ a  con  espond ilitis dorsa l y  gran giba.

casos se obtienen reeultadosverdaderamentenotables, m ie^  
tras que en otros apenas se consigue nada. Es, pues, evi­
dente que nos encontramos al principio de una senda que 
hay que recorrer, y por la cual vamos ahora á tientas, reco­
rriendo bien algunos trozos y cayendo en otros; pero que es 
de esperar llegue día que la conozcamos bien, y  podremos 
pasar por ella impunemente y sin tropiezos.

Al iniciarse esta nueva senda, no quiero dejar pasar esta 
ocasión sin, por lo menos, dar una idea, aunque sea ligera, 
de lo que son estos modernos procedimientos.

Por ellos vemos claramente que la división fundamental 
de procesos físicos y qulmleos ha desaparecido. Todos los 
fenómenos que en la Naturaleza observamos son fenómenos 
de movimiento y de transformación de energías, de cambios 
de posición de las moléculas y de los átomos. Estos cambios 
de posición, que determinan la formación de loe diferentes 
cuerpos, y dan lugar á loa más variados cambios de ener­
gías, se mantienen perpetuamente en transformación por 
aquello de que nada se crea y nada se pierde, sino que todo 
se transforma, y que la materia y la fuerza (llamémosla hoy 
asi) son perennes é inmutables como tales materias y fuer­
zas, aun cuando sufran constantemente multitud de modifi­
caciones.

Es, pues, evidente que siendo lo que llamamos agentes 
físicos, en su modo de obrar, iguales á los agentes químicos,

puesto que unos y otros determinan fenómenos de trasla­
ción en las moléculas y en los átomos, nada tiene de extra­
ño que el radio, los rayos Roentgen y las substancias radiac­
tivas ejerzan en los tejidos efectos semejantes á los que

F ig . 12.—  L a  mibma, oui-ada después de qu ines m eses de 
trñtAmionto.

podría ejercer el contacto con líquidos más ó menos modifi­
cadores.

Que esto es así, ya lo están demostrando las nuevas 
orientaciones dirigidas á estudiar la acción química y bioló­
gica de la materia radiante. Se ha visto, por ejemplo, que 
loe rayos Becquerell descomponen el agua en hidrógeno y

VIH I

. . J

P ig .  18.— En fe rm o  de coxitis y s  enredo. M odo  de colocar la  extensión 
y  contrftíxtensióh. K ad a  de aparatos ortopédicos, n i de asoayola,

oxígeno, formándose pequeñas cantidades de peróxido de 
hidrógeno, que impresionan las placas fotográficas, redu­
ciendo las sales de plata; qne ciertas substancias radiacti­
vas aceleran la vegetación en las plantas, otras la retardan, 
algunas desprenden pequeñas cantidades de ozono, etc.

Que las condiciones de vitalidad de los tejidos dependen 
principalmente del metabolismo celular, que á su vez es 
liijode la constitución molecular de la materia, y ésta de la
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agrupación atómica. En este sentido, se empieza ya á estu­
d ia r  la fisiología molecular, los fenómenos de movimiento 
debidos á la tensión superficial, á las variaciones térmicas, 
eléctricas, cohesión, elasticidad, viscosidad, propiedades de 
Jas emul&ioues, formación de membranas en estado na­
ciente y  fenómenos de tensión superficial del protcplasma.

Fig. U-—TolominosR adenitÍB cervieal, reproducida deípoé» de 1» 
operaoión.

Los amibos y sus movimientos y los amibos artificiales 
de Gad y Beiletein. La estructura física y  las propiedades 
ópticas de los sólidos-

Cómo y por qué se verifica la ascensión de la savia en 
los vegetales, capilaridad, presión osmótica, cohesión, et­
cétera.

Por eso, las varias modalidades eléctricas, los rayos

í

\

J k ..\
F ig . 15.—La misma enferma, enreda después de cinco meses por 

resoloción espontánea.

Roentgen, el radio, etc-, tienen una acción tan marcada £u 
el organismo como puede tenerla cualquier proceso quí­

mico biológico, cualquier proceso de substancias químicas 
que se ingieran ó se inyecten on los tejidos vivos.

Ya es hora de que se vayan abriendo camino estas ideas- 
y se miren los agentes físicos, por la generalidad de los mé­
dicos, de otra manera que como liasta aquí ee ha hecho, y 
se den cuenta de que, sin quererlo, ellos mismos los estaban 
preconizando, al mandar ó los enfermos á la montaña, al 
balneario óá la playa, cuando ya no tenían nada que hacer 
con ellos, y no sabían de qué modo mejorar sus dolencias. 
Los enfermos venían repuestos y en condiciones decontraer 
otra vez la misma enfermedad, para ser de nuevo sometidos 
á los mismos traiamieiilus farmacológicos, hasta que una 
nueva impotencia les hacía acudir á los consabidos me­
dios físicos, aire, sol, luz, electricidad, si no médica, at­
mosférica, etc., etc., y la curación se completaba de nuevo.

Y así hemos permanecido en esta ceguera años y afios, 
sin darnos cuenta de los poderosos agentes que á nuestra 
disposición teníamos.

Y esto es tan cierto y verdadero, que iiu puedo sustraer­
me á d.ar uua demostración evidente de lo que digo, refirien­
do lo que hace el Dr. Rullier con sus enfermos de tuberculo-

Fig. 16.—Peritonitis tntercolosR oon asoitia.

sis locales en su sanatorio de Leysiii. Los datos y observa­
ciones que siguen fueron expuestos en el Congreso de Fi­
sioterapia de Berlín, el año pasado, y en el de Medicina in­
ternacional de Londres, en Agosto del mismo año.

Así, pues, esta parte que sigue, tanto las ideas como las 
figuras, son del Dr. Rollier, si bien mucho antes nosotros lia- 
biamos preconizado el tratamiento por el sol, como puede 
verse en un trabajo publicado en esta misma Revista el año 
1901, pág. 269.

La experiencia de diez afios de tratamiento por el sol en  ̂
las montañas ha conducido al Dr. Rollier á la afirmación de 
que es posible obtener, empleando este medio, la curación 
de la tuberculosis quirúrgica en todos ios períodos y en to­
das las edades.

La tuberculosis quirúrgica no es, como se ha venido ere 
yendo hace mucho tiempo, una enfermedad local que exige 
solamente un tratamiento local, sino que es, en primera lí­
nea y de un modo evidente, nna enfermedad general, y que, 
por lo tanto, exige, on primer término, un tratamiento ge­
neral. De todas las enfermedades infecciosas, es aquella en 
que juega un papel más importante el estado general del 
organismo, su resistencia orgánica, ó sea las condiciones de 
vitalidad de los tejidos y los cambios intercelulares ó el me­
tabolismo celular. Un tratamiento general dirigido á resta-

-Li
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blecer eí metaboHamo funcional, y otro loca! apropiado á 
las circunstancias nos han de dar !a clave de loa maravillo- 
soa resultados que pueden obtenerse en la curación de esta 
dolencia.

El método del tratamiento por el sol, ya empleado por 
Rollier desde 1903, en unión de la cura en las altas monta­
ñas ó en la orilla del mar, reúne las condiciones de ser en 
la actualidad el soberano método de tratamiento en las for­
mas quirúrgicas de la tuberculosis. Hoy sabemos positiva­
mente que la acción del sol y del aire de campo sobre la su­
perficie de la piel, es un poderoso tónico general y reconsti­
tuyente, y, localmente, nn poderoso bactericida, analgésico 
y cicatricial. Con esta tratamiento de sol y aire damos al 
cuerpo sn fuerza vital que había perdido, las funciones de 
la piel se restauran y las energías se recuperan.

Se ha venido, afirmando en todos los tonos, que las fuer­
zas orgánicas se reponen por la nutrición, por los alimentos 
que se ingieren; y nada más lejos de la verdad, podríamos

■ Lft m ism a eoforma, carada áespnés de ocho meses en e l Sanatorio, 
coa  m agniñoo desarrollo toráoíco.

repetir este concepto; n o  s ó lo  d e  p n n  v iv e  e l  h o m b re , aplicado 
en otro sentido.

Este error fundamental de que el hombre repone sus 
fuerzas sólo por la nutrición, trae aparejado un concepto de­
ficiente del funcionamiento ds loa seres vivos, animales y ve­
getales. Así en agricultura se empeña el labrador en que las 
plantas tomen lo necesario sólo del suelo laborable, y traba­
jan y abonan la tierra en el cultivo intensivo, sumamente 
caro, ó emplean el barbecho en las tierras de labor, por fal­
ta de abonos, obteniendo en general el labrador español co­
sechas que le permiten ir tirando una vida pobre. No han 
sabido utilizar las ventajas de los vegetales, que aprovechan 
el aire y el subsuelo y, por lo tanto, vegetan sin las grandes 
labores y dispendios del cultivo intensivo.

En el hombro, Ta piel no es un órgano que sirve sólo para 
la lactación y es centinela avanzado de las impresiones, sino 
que además es un órgano eminentemente respiratorio y de 
absorción.

Por- eso, en el tratamiento por el sol, se prohíben loa ven­
dajes escayolados, A fin do dejar la piel eu contacto con el 
sol y el aire para que restaure sus funciones.

El vendaje de escayola, aplicado al cuerpo, impide que 
el sol y  el aire saneado lleguen á ia piel; la cual se macera y 
anemia, trastornándose todas sus funciondh. T.a nutrición

<lo las partes profundas es muy defectuosa, y esto, unido á 
la inmovilidad, contribuye poderosamente á que los múscu­
los se atrofien y lleguen hasta desaparecer.

El primer cuidado, pues, con los enfermos que van al 
sanatorio Rollier, es quitarles el vendaje de escayola del 
miembro atrofiado, edematoso, fungoso ó inflamado, á fin 
de que el sol,y el aire le puedan bañar. No entran directa­
mente al aire y al sol sin antes aclimatarse de tres á diez 
días en su cuarto, con las ventanas abiertas. Son después 
trasladados A la galería (ligs. 5.a y G.“), donde permanecen 
el primer día una hora; el segundo día, dos lloras; el tercer 
día, tres horas, y asi sucesivamente. Durante este tiempo, se 
les toma cuidadosamente la temperatura, pulso, respiración, 
se analiza la sangre y la orina, Cubiertos luego con una gasa

F ig  IP,— Periton ifis toborcalosa oaseoía. Tabevoolosii pnlm ooar 
tendo-v íg in itis  fistuloxa. Caqafxi»,

ó una franela, según el tiempo, con una sombrilla ó un erjs- 
tal gris ó amarillo, comienzan la primera cura en el solía- 
rium. En la tuberculosis en focos do la cadera, vértebras, et­
cétera, se comienza por la exposición de las extremidades 
inferiores, á fin de evitar las congestiones pulmonares, dolor 
de cabeza, vértigos ó fuerte reaccción local del foco.

Se comienza, pues, por las extremidades inferiores. El 
primer día, se exponen solamente los pies cinco minutos 
tres veces en el espacio de una hora. Al siguiente día, se ex* 
ponen del mismo modo las piernas; al tercer día, las pier­
nas y los muelos hasta la cadera, y así se va paulatinamente 
aumentando, diez minutos tres veces, los pies, las piernas, 
los muslos, etc. Después se irradia el pecho, cubriendo la 
región del corazón con un paño ligeramente húmedo. Cuan­
do el estado del enfermo lo permite, se irradia el vientre, el 
dorso, las partes laterales del mismo, aumentando á seis ú 
ocho veces la irradiaciún, según el estado lo vaya consin­
tiendo, y llegar así, tanto en verano como en invierno, á es­
tar bajo la acción del sol de cuatro á seis horas.

En estas condiciones, líf piel toma nn color bronceado, 
mas ó menos obscuro, que varía del rojo cobreado al cho- 
colate-

La marcha de la pigmentación de la piel tiene gran im­
portancia para e! pronóstico. Aun cuando intervienen va­
rios tactores, que es necesario analizar, y no son de este lu­
gar en tesis general, se puede decir que la coloración de la 
piel está en proporción directa <le la resistencia del sujeto, 
siendo seguramente de mal pronóstico la falta de formación 
de pigmento, pasado cierto tiempo de irrradiaciones.
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Otro punto de gran importancia es que en el tratamiento 
de estos enfermos debe huirse del eritema. Por eso, las irra­
diaciones deben ser calculadas con arreglo á la resistencia 
de cada individuo. Los mejores resultados se obtienen cuan­
do se evitan los eritemas y se consigue el bronceamiento 
progresivo de la piel.

La helioterapía en la espondilitis tuberculosa (mal de 
Pott) tiene, como en todas las lesiones articulares tuberculo­
sas, extraordinaria importancia.

En todos loa casos de lesión vertebra! se recomienda la 
inmovilización en posición horizontal, ya en decúbito supi­
no, ya en prpno. Se consigue la inmovilización con vendas 
que sujetan la cabeza y los pies fuertemente al lecho Este 
debe ser fácilmente movible, con un colchón duro, uniforme 
y plano, y encima almohadones rellenos de aire, ó mejor 
de arena muy fina ó de raijo, de modo que permitan des­
cansar la columna verlebral en completo reposo, sin espa­
cios intermedios. Los lechos y colchones pueden verse en la 
figura 7.* que representa un enfermo de espondilitis dorsal 
en tratamiento.

La figura 8.̂  es otro niño con espondilitis cervical. 
f. Las figuras 9.», 10, 11 y 12 demuestran los resultados 
obtenidos.

(Se  oonoloirá.)

Periódicos médicos.
B N  íb iO M A .  C A S T E L L A N O !  I .  EesTiUados del tratam iento opote- 

r¿piQo en. dos enfermos addísoaianoe» “  R N  If> IO M A  B X T E A N *  
J E B O :  I L  L a  g lándu la  pineal y  b u s  relaoiouea con e l deanrrollo 
somático, sexua l y  m e s i a l . ~ I1I.  Betado sao ltario  del ojéroito 
norteam ericano en VeracroB. —  IV .  Prevención de la  piorrea 
alveo la r y  de la  fom nonloBÍ8.— V, Tratam iento.de  la  tal)erou* 
losiB por e l lodo naciente.— V I.  M á s sobre el tratam iento de la 
taberonloiia por el lodo n a c ie n te . " V I I .  L e s  ealea de calcio en 
la  t e ra p é n t ic a . '^ V III.  E l  remedio de F riedm ann  para la tnber* 
onlosifl.

Resultados del tratamiento opoterápíco en dos en er­
raos addisonianos, por el Dr. V. Rodríguez Züniga, 
del Instituto Rubio.
No pretendemos, al dar á conocer nuestro trabajo, sentar 

hechos indiscutibles ni sacar deducciones definitivas; única­
mente intentamos bosquejar un estudio que ha de ser más 
fundamentalmente meditado, y pava ello ha de basarse en 
mayor número de observaciones. Curiosamente sorprendi­
dos, nos intrigó el resultado de estos ensayos, que por hoy 
no tienen más interés que el estimulo para seguir el estudio 
emprendido.

La enfermedad bronceada de Addison no es de las qué 
con más frecuencia se nos presentan, y este hecho solo bas­
ta para que los que nos iniciamos en el conocimiento de 
los trabajos internistas aquilatemos todos los pormenores y 
grabemos en nuestro haber de ia práctica todas las evolu­
ciones que el del caso presente.

Uno de los enfermos á que nos referimos vino á consul­
tar nuestra opinión, sin podernos explicar BUS pesares. De' 
cia que, desde cuatro meses á hoy, no se sabe cuál es su es­
tado; ‘ Yo noto—repetía—que mis fuerzas se agotan, que no 
soy io que ful; el menor trabajo me cansa; no puedo realizar 
un esfuerzo, porque seguidamente me veo postrada, como si 
hubiese caminado durante un día sin descanso » Contaba 
que, unido á esto, constantemente era víctima de una irasci­
bilidad en ella desusada, y que no se vela tranquila más que 
cuando estaba en completa inacción- Todo su cortejo lo^ex­
presaba en un <no sé qué tengo», que daba carácter á su ne­

gligencia, Asu apatía. ‘ Por esto no hubiese venido—prose­
guía;—es que me aparece un paito ̂ ue me preocupa; mi piel 
se vuelve negra, y esto sí que me intranquiliza.» Euimos re­
flexionando sobre sus observaciones, que también nos refe­
ría, y comenzamos por desechar todo prejuicio-

Sn piel apar.ecía cubierta de un barniz negruzco, no en 
forma uniforme, sino por parcelas separadas de las demás 
placas, on algunos sitios, por islotes de tinte más obscuro. 
Su coloración pardusca se esfumaba en aquellas regiones 
más ocultas de roces ó de los agentes físicos, y, en cambio, 
se hacia más intensa en los sitios ricos en corpúsculos gra- 
sientos, como la mamila.

Sus mucosas aparecían salpicadas de manchas de tonos 
negros, resaltando en su fondo puntos ó círculos de color 
más subido.

Completaba el cuadro el recuerdo de algún que otro pa­
sado gástrico ó intestinal, como vómitos matutinos en forma 
de pituita y pertinaz estreñimiento. Unía á io indicado unas 
punzadas que de vez en cuando la acometían.

Dicho sea de paso, nuestra paciente no registraba nin­
gún conmemorativo patológico ni antecedente hereditario 
ni constitucional, y su vida fué siempre ds costumbres mo­
rigeradas.

' Este cuadro demostrativo lo clasificamos de síndrome de 
insuficiencia suprarrenal.

Nuestra segunda observación se refiere á 8- M., de trein­
ta y siete años, natural de Fuenlabrada, y labrador de 
oficio.

Sus antecedentes no tienen relación con el caso actual, y 
su pasado ha sido excelente hasta hace cinco meses, que, en 
ocasión de ir a! trabajo, sufrió una patada de una caballería 
en el hipocondrio derecho, y al poco tiempo empezó á notar 
que s e  p o n í a  m o r e n o , sin saber á qué atribuirlo. Después de 
esto, nota un malestar de estómago, pasadas dos horas de 
tomar alimento, seguido de alguna náusea y algún que otro 
dolor lumbar y muscular.

Su facies es inexpresiva, tiene borrados todos los rasgos 
flsonómicos, y da el aspecto de vaguedad de sus líneas é in­
diferencia para cuanto le rodea. Interrogado, se advierte sn 
dificultad para enumerar los hechos, no por imposibilidad 
material, sino por abulia, por pereza, por negligencia tal 
vez. Refiere, como la anterior, que nota pérdida de energías, 
qne su malestar es grande después de efectuado cualquier 
insignificante trabajo, y que por eso teme emprender el me­
nor esfuerzo.

Su tez es pardusca, más bien achocolatada, resaltando al­
gunas zonas más negras qne el resto. La mucosa gingival 
está sembrada de pequeñas placas acafetadas, de contornos 
limpios y perfectamente diferenciados del color de! restode 
ia mucosa. Su tincción es más pronunciada en la cara, cue­
llo y dorso de la mano.

Los dos enfermos presentaban las mismas alteraciones 
de las funciones circulatorias. El latido cardiaco era débil, 
los tonos apagados, el pulso blando, pequeño y depresible 
la tensión arterial disminuida, pues en la primera apenas 
llega á 70 mm. la presión sistólica máxima, y en el segando 
casi no se nota, y oscila alrededor de 60 mm.

Creemos indudablemente que nuestros casos eran de en­
fermedad bronceada, y para ellos instituimos el tratamiento 
opoterápico-

RecomendamoB el extracto de cápenlas suprarrenales en 
tabletas, que prepara la casa Merck, aconsejando que empe­
zaran por media tableta dos veces a! día durante ocho, des. 
cansando cuatro para tomar dos tabletas en las veinticuatro 
horas, y durante quince días, al cabo de los cuales vuelven 
á ser vistos nuestros pacientes, refiriéndonos que su estado
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general es más satisfactorio, no se cansan tanto, están más 
animados y tienen más apetito; su tinte es más pálido, y nos 
queda la impresión de su mejoría. Medimos la presión, y 
Iiallamos exactamente la misma que al principio y consig­
namos sinceramente nneetra sorpresa.

Aconsejamos que descansasen, y durante este tiempo de 
otros quince días, prescribimos como tónico el vino Vial. Pa­
sados éstos, son reconocidos nuevamente, y vemos persistir 
la presión sistólica inicial á pesar de continuar la mejoría. 
Becnrrimos nuevamente á los tabloides de euprarrenina, au. 
mentando la dosis y continnada por otros quince días, que 
al ser vistos se marcaba francamente el color más claro y 
mejoraban en sus trastornos generales, pero la presión sis­
tólica máxima radial se mantenía alrededor de 60 en el se­
gundo y de 70 en el primero.

Nuestro primer caso no pudo ser seguido, por ausentar­
se la enferma de la consulta; pero en el segundo, formula­
mos le fuesen aplicadas doce inyecciones de suero Fraisse, 
terminadas las cuales presentó igual beneficioso resultado 
que al principio y un aumento haeta 90 mm. de la presión 
sistólica.

Una vez marcados loe hechos, analicémoslos para sacar 
deducciones, que son las que nos indujeron á escribir estas 
lineas.

domo antes insinuábamos, quedamos sorprendidos al ver 
que una primera y pequeña dosis, scsíenida durante quince 
días, fuese capaz de mejorar tanto los signos objetivos como 
los subjetivos, sin que en nada influenciase sobre la presión 
arterial, que se mantiene en iguales límites, y mucho mayor 
fué nuestro asombro cuando una segunda dosis confirmó la 
mejoría empezada, y aún no se notaban sus efectos sobre la 
tensión.

Todos sabemos que los productos fabricados con los ex­
tractos de glándulas suprarrenales tienen, mediante su prin. 
cipio activo eminentemente vasoconstrictor, una acción hí- 
pertensiva que se opone á la astenia vascular observada en 
la enfermedad de Addiaon, y que el esfigmomanómetro la 
acusa en cuanto aquéllas se instituyen. Nuestro insigne 
fisiólogo y maestro de todos, el Dr. Gómez Ocafla, cita un 
caso en que, mediante la inyección intravenosa de 0,5 centí­
metros cúbicos de on cocimiento de cápsulas suprarrenales 
al 20 por 100, ta presión se elevó á décimas de centímetro.

En nuestros casos, la dosis empleada fué capaz para me­
jorar todo el cuadro, sin alterar el estado de la presión, y 
este es el hecho que deseábamos consignar.

La cantidad empleada fué moderada, terapéutica y útil, 
toda vez que produjo beneficio, pero no lo fué para modifi­
car el estado de la circulación intravascular. No era pruden­
te aumentar dosis de nn medicamento de propiedades aún 
no bien definidas, y del qne conocemos sus efectos pernicio­
sos, que, mediante el estrechamiento de los vasos, puede 
llegar á producir un síncope por isquemia cerebral.

Conocemos también que el extracto suprarrenal se ab­
sorbe perfectamente, por no ser intolerable para los fer­
mentos gástricos, y, además, la excelente preparación que 
reúnen, toda vez que sus beneficios en el caso presente co­
mentamos.

El suero Fraisse fiié suficiente para despertar la pereza 
circulatoria, elevando la presión á 90 mm ; y no se suponga 
que fué un hecho de coincidencia, pues aun cuando en la en­
fermedad bronceada hay falsas mejorías, y se reconocen pe­
ríodos de regresión de trastornos, siempre se observa la hi - 
potensión característica.

Por hoy no hemos hecho (como nos prometíamos) más 
que relatar lo sucedido, para que esto, unido á observacio­
nes sucesivas, pueda servir de fundamento, tal vez, para

nuevas orientaciones de tratamiento organoterápico en las 
enfermedades de las glándulas enáócrinas.—{ñBi'ísfo T b ero -  

A n ter ica 7 ia  de C ien c ia s  Medicas.)

II
La glándula pineal y sus relaciones con el desarrollo 

somático, sexual y mental.

Carey Pratt MeCord, de Detroit, publica en 7 ’he J o u r n .  
o f  th e  A m e r ic a n  M ed - A s s o c . un trabajo experimental sobre 
la glándula pineal, del que se deduce que algunos de los 
cambios atribuidos generalmente á la,deficiencia de secre­
ción pineal pueden ser producidos supliendo ó añadiendo 
substancia pineal; esto puede ser producido, ó porque el 
síndrome dependa de la ruptura del equilibrio endócrino, 
ya sea por aumento ó por defecto de la secreción pineal, ó 
porque las células de neoplasmas que invaden la pineal pue­
den retener algunas de las características metabólicas y 
funcionales de la célula pineal normal de clondo derivan, y 
los cambios en los enfermos con'UunoreB en la pineal reve­
lan un aumento de actividad de estas glándulas más bien 
que un defecto.

Los resultados experimentales inducen al autor á la 
conclusión que la administración de pequeñas cantidadesde 
tejido pineal de animales jóvenes á otros anímales jóvenes 
estimulan el rápido crecimiento de éstos (pero no más de su 
tamaño normal). Hay también indicaciones exactas de que 
el desarrollo ea también en el sentido de una precocidad 
mental y sexual.

III
Estado sanitario del ejército norteamericano 

en Veracruz.

El J o t im .  o f  fhe A m e r ic a n . M e d . A s s o c  publica una car­
ta de Veracruz que contiene algunos datos interesantes so ­
bre el estado sanitario de las tropas americanas en Méjico. 
Al terminar aquella semana sólo había en los hospitales del 
ejército 85 enfermos y 75 en los de la marina; casi todos los 
pacientes sufrían afecciones ligeras y sin ninguna importan­
cia desde el punto de vista higiénico, Durante el primer mes 
(Mayo) sólo hubo una muerte por disentería bacilar, la única 
muerte por enfermedad desde la fecha de la ocupación de 
la ciudad. Durante Mayo y Junio hubo IG cneos de disente­
ría en el ejército y 30 en la Marina; tres do aquél y cuatro 
de ésta eran por amebos, ios otros eran bacilares de tipo gra­
ve. La presentación es brusca, y en uno ó dos días el enfer­
mo aparece muy postrado, con 20 ó más deposiciones dia­
rias y todo el aspecto del cólera asiático. El paciente está 
profundamente intoxicado. Las deposiciones consisten en 
sangre, mucus, epitelios aislados ó en grandes franjas y sin 
trazas de bilis ni de materia fecal. La duración de la enfer­
medad es de dos ó tres semanas. Algunos casos fimron tra­
tados con suero antidisentérico, sin otro efecto que la pro­
ducción de erupciones urticarias- Ixte primeros enfermos 
recibieron opio, y no encontraron canto alivio como los últi­
mos, á quienes se trató por el método de Buciianan, con li­
geras dosis de sales á intervalos frecuentes, basta que las 
deposiciones pierden su carácter disentérico. Ya sea porque 
las infecciones fueran menos graves 6 e! tratamiento mejor 
los casos han sido mucho monos gravea- Las complicaciones 
son del sistema nervioso (hemiplejía temporal, neuritis peri- 
féricar convulsiones, delirio maníaco) y el ainovial (artritis 
múltiples).

La disentería por amebos, gracias al tratamiento por la 
emetina, es perfectamente dominada, y los enfermos vuel. 
ven pronto á la normalidad.
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En Junio, laa alteraciones intestinales fueron un cuarto 
de las ocurridas en Mayo, lo que demuestra el buen efecto 
de las medidas sanitarias dictadas. La disentería es sin duda 
adquirida por las moscas y el contacto con los naturales; loa 
médicos del país la llaman eolitos-hemorragia y es una de 
las causas principales de mortalidad de los mejicanos.

La malaria produjo 20 enfermos en el ejército y 20 en la 
armada, la mayoría con la forma de terciana. En seguida se 
emprendió la campaBa contra el mosquito, que dió inmedia­
tos resultados. El departamento de Higiene ha construido un 
extensísimo drenage de la ciudad y sus alrededores para fa' 
cilitar la evacuación de laa aguas que quedaban detenidas, las 
depresiones que quedaban interraerlias ó han sido ocluidas 6 
han recibido el aceite mineral. Para construir este drenado 
completo, se han empleado de 200 á  400 hombres diariamen­
te, lo que ha costado 5.000 duros, durante cada uno de los 
dos meses anteinorea. Otro cuerpo ha hecho frecuentes ins­
pecciones ó caaiiB, cisternas, fuentes, y dado las órdenes y 
tomado las medidas contra los mosquitos.

El resultado ha sido la desaparición de loa mosquitos de 
toda la ciudad- La carapafia contra la malaria lleva también 
consigo el uso diario profiláctico de 3 granos (18 centigramos) 
de quinina, el uso de rejilla en las casas y de mosquitero.

V a c n n a c ió n  de foda u n a  c iu d a d .—Entre los mejicanos, laa 
enfermedades principales son tuberculosis, disentería y otras 
enfersuedadoB intestinales, sarampión y particularmente vi 
roela. Durante Mayo hubo en Veracruz 22 casos do viruela 
con 7 muertes y en Junio 12 casos con 4 muertes; entre las 
tropas no liubo ningón caso. El departamento de Higiene em­
pezó el 18 de Mayo la vacunación con virus de los Estados 
Unidos y hasta el 30 de Junio habla vacunado 41.404 perso­
nas- De todas las vacunaciones 'prendieron el 50 por 100 y 
entre los niños la primera vacunación prendió en el 80 á 90 
por 100. Como el total de la población es de 60.000, pronto 
terminará la vacunación, y las viruelas iiabrán pasado á la 
historia. Ya han transcurrido dos semanas desde que ocurrió 
el liltimo uaao-

IV
Prevención de la piorrea alveolar y de la forunculosis.

Usando de 30 á 60 gotas de ácido sulfúrico diluido en 2 ó 
. '̂onzas de agua, tres ó cuatro veces al día, y enjugando bien 
la boca inmediatamente después, Tweddell (M e d ic a l  R e c o r d )  
asegura es extraordinario el efecto sobre granos, forúnculos 
y ántrax. A las veinticuatro horas ya hay mejoría.

Las dosis pequefias son inútiles, y si no hay mejoría, á las 
cuarenta y ocho horas hay que aumentar la dosis.

La mejoría es tan rápida que raras veces hay que conti­
nuar el tratamiento pasados ocho ó diez días. No se han ob­
servado molestias gástricas ni de ningiín otro orden por este 
tratamiento-

Tratamiento de la tuberculosis por el iodo naciente.
Los experimentos de Daily (R r a c t i t io n e r , de Londres) en 

el tratamiento de la tuberculosis pulmonar por medio de 
iodo naciente, en cantidad intensiva, le han conducido á 
creer que este tratamiento es el mejor en los enfermos de 
los consultorios y es muy preferible a! aceite de hígado de 
bacalao y á los tónicos. En la mayoría de los casos, el espu - 
to permite reconocer muy pronto la ausencia de bacilos, 
demostración de la acción bactericida del iodo naciente. La 
tuberculosis glandular recibe gran alivio por este método. 
En algunos casos de asma es un remedio extraordinario, 
causa disminución de las alteraciones respiratorias y pre­

viene loa ataques paroxíeticos. Disminuye la fetidez en la 
bronqiiiectasia. Es beneficioso en las infecciones agudas es­
pecíficas, preferentemente en las de tipo bronconeumónico 
y neumónico, en enfermedades de la piel, sobre todo en el 
acné vulgar y en varios pi'oceaos patológicos.

Finalmente, es aplicable para mejorar estados de presión 
sanguínea elevada en el tratamiento de la arterioesclerosis. 
El agente empleado por Daily pava liberar el iodo de los 
ioduros en la sangre y en los tejidos es el cloro en solución 
acuosa, con algunos de sus óxidos, y cloruro potésiccr. Así 
como el iodo se mantiene en solución estable por el ioduro 
presente en la disolución, así el cloro es mantenido de igual 
manera por el cloruro. Por la acción de cloro, el iodo es 
liberado' en la sangre en proporción de las cantidades de 
cloro administradas.

VI
Más sobre el tratamiento de la tuberculosis 

por el iodo naciente.
Roeve, en el mismo periódico dice ha tratado casi todos 

los enfermos con una dosis por la mañana de 20 granos (1 
gramo) de ioduro potásico, en vez de loa 30 granos que ante- 
empleaba- El agua clorada la da regularmente en tres dosis 
de una onza cada una. En cuanto álos progresos del trata­
miento, ha sido de dos enfermos que hace un año detuvieron 
el tratamiento y están bien y trabajando.,

VII
Las sales de calcio en la terapéutica.

GOppest dice en el Afedmw'sflAe ATÍíJwVc, ,de Berlín, que 
nunca ha visto ningún efecto beneficioso de las sales de cal' 
cío en el coriza ni en la pleuresía con derrame. La acción pro­
longada de las sales de calcio parecen reducir la tendencia 
á la fiebre de heno; el aumento de la dosis durante el ata­
que parece haber sido útil. Según el autor es conveniente 
tener sometidos los enfermos durante meses á ia dosis de 
4 á 5 gramos diarios de citrato cálcico-

Algunas formas de urticaria, preferentemente en laa em­
barazadas, se alivian por las sales de calcio, aunque también 
ha visto presentarse la urticaria cuando se dan grandes do­
sis de calcio. En los niños, jamás ha visto se curen por las 
sales de calcio laa manifestaciones eczematosas.

En ocasiones es favorablemente influida la tendencia al 
asma, cuando el enfermo toma las sales de calcio durante 
largas temporadas, y lo mismo puede decirse de la epilepsia 
con letanía en los adultos. Eu la llamada espasmofilia ó te- 
tania latente de los niños, las sales do calcio son útiles teó­
rica y prácticamente; trató cincuenta casos en estas condicio­
nes. con muy buenos resultados, dándoles cada dos ó tres 
horas de 1,5 á 2 gramos de cloruro de calcio cristalizado. 
Daba esa dosis con dichos intervalos hasta que el niño to 
maba de 8 á 14 gramos en veinticuatro horas y después 
aplazaba los intervalos hasta que solo tomaba el niño 4 gra­
mos. Así el cerebro del niño se ve libre de los efectos de las 
convulsiones y el enfermito puede nutrirse como normal­
mente.

VIII
El remedio de Friedmami para la tuberculosis.
Un artículo editorial del M u n c h e n e r  M e d .  W o c h . dice que 

jamás en la historia de la Medicina ha existido tan unánime 
veredicto de repudiación de una me lida ó método que se 
pretendía curativo como en el caso del llamado remedio de 
I'riedmann. El asunto parece completa y absolutamente 
aclarado por la discusión habida en ia .Sociedad de Medicina
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de Berlín y en la Real é Imperial Sociedad de Médicos de 
Viena. El veredicto general es, que ante la falta de una ae 
ción curativa por este r em e d io  y los peligros que le acom­
pañan. hay que evitar su uso. El editorial dice que, como el 
asunto parece definitivamente resuelto, no le dedicará més 
lugar en el periódico.—P. M.

Sección Oficial
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÜBITBSES
limo. Sr.: Resultando que con fecha 14 de Julio último 

se convocó á concurso á los médicos aprobaiios en las últi 
mas oposiciones para la provisión de los cargos de directo­
res médicos de las estaciones sanitarias de los puertos de 
Mazarrón, Vinaroz, .Santa Cruz de la Palma, Ribadesella é 
Ibiza, dotados con el haber anual de 2,000 pesetas cada uno, 
concediéndose un plazo de ocho días para la presentación 
de las correspondientes instancias;

Resultando que dentro del plazo citado han presentado 
sus solicitudes D. José Bosque Pérez, D- Gerardo Delniás 
Demetz, D. Eugenio Pastor Krauel, D- Aurelio Ferrán Loi • 
naf, D. Isaac Rodríguez López y D. Juan Fraile García Lo­
zano:

Vistos los artículos 23 y 35 del reglamento provisional de 
Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909:

Considerando el orden en que los médicos referidos soli­
citan las plazas de que se trata y la preferencia que determi­
na el citado artículo 23 del reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado 
por la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la Inspección general de Sanidad exte­
rior, se ha servido disponer loa siguientes nombramientos:

D. José Bosque Pérez, para el cargo de director médico 
de la estación sanitaria del puerto de Mazarrón, con el ha­
ber anual de 2.000 pesetas.

D. Gerardo Delmós Demetz, para el de Vinaroz, con igual 
haber.

D. Eugenio Pas'or Krauel, para el de la de Santa Cruz de 
la Palma, con el mismo haber.

D, Aurelio Ferrán Loinar, para el do la de Ribadesella, 
con el propio haber; y

D. Isaac Rodríguez López, para el de la de Ibiza, también 
con igual haber. '

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid, 10 de Agosto de 1914.—Súncáez Gf-ncrm.—Señor aubse 
cretario deeste Ministerio. {G a c e t a  del 14.)

Siendo varias las consultas dirigidas á este Ministerio, 
relativas al valor y alcance que puedan tensr las certifica­
ciones consulares de talla y reconocimiento, recibidas con 
posterioridad al acto de la clasificación de los mozos y las 
instancias que continuamente se promueven solicitando la 
modificación de la clasificación obtenida, en vista de tales 
documentos, se hace indispeneable fijar una regla general 
que, recordando el precepto legal aplicable al caso, evite en 
adelante trámites y actuaciones innecesarios que entorpe­
cen la buena marcha de la Administración:

Considerando que el artículo 108 de ¡a vigente ley de Re­
clutamiento y Reemplazo del Ejército, al facultar A los mo 
zoB ausentes del Municipio ó demarcación de ia Junta de 
Reclutamiento en que hayan sido alistados para ser tallados,

medidos y reconocidos, á solicitud propia, ante loa Ayunta­
mientos de las localidades en que residan, si es en territorio 
nacional, ó ante los Consulados ó Víceeonsniados más pró­
ximos, ai es en el extranjero, lo hace señalando terminante­
mente la obligación de realizar los mozoe dichas operacio­
nes, con ia antelación necesaria para que el Municipio ó Jun­
ta de su alistamiento tenga noticia el día de la clasiñcación 
de ia que les haya correspondido ó de los datos necesarios 
para efectuarla, siendo, por consiguiente, extemporánea é 
ineficaz la presentación posterior de dichos datos:

Considerando que no puede equipararse la aportación de 
dichos documentos, después de la clasificación, cualquiera 
que sea la fecha de los mismos, con la presentación perso­
nal de los interesados, á los efectos del artículo 159 de la 
ley citada, por ser contraria tal interpretación al espíritu y 
letra de la misma, ya qne podría ocasionar el recargo de la 
base de cupo do los pueblos, con evidente perjuicio de los 
demás alistados, por los mozos que declaiados soldados no 
habrían de presentarse al ser llamados para la concentra­
ción ó filas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, de acuerdo 
cou lo informado por el Ministerio do la Guerra, en virtud 
del artículo 337 de la repetida ley, que se esté en lo sucesi­
vo A lo preceptuado por el artículo 108 antes mencionado 
no concediendo el valor de que queda hecho mérito á las 
certificaciones de referencia presentadas después del acto de 
la clasificación y declaración de soldados.

De Real orden lo digo á V. .9. para su conocimiento y de­
más efectos. Diosguarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1914.—Sánchez 6'iíerra.—Señor Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

E X P O S IC IÓ N

Señor: La necesidad de reforma del régimen de estudios 
superiores en las Facultades universitarias, venía siendo ya 
reconocida y objeto de preferente atención por parte de este 
Ministerio. A tal efecto y para proceder debidamente acon­
sejado por aquellos que mejor podían apreciar las deflcien. 
cias observadas y aun indicar las medidas convenientes para 
remediarlas, se pidió informe á ios claustros de todas las 
Universidades del Reino, sometiéndoles diferentes cuestio­
nes acerca de las cuales, aunque no con miiclia rapidez, emi­
tieron sus dictámenes qué; reunidos, constituyeron un ele­
mento importante para la redacción del proyecto de decreto 
que se somete A la aprobación de V. M.

El Consejo de Instrucción Pública dió también su pare- 
( er ilustrado, que ha sido atendido al redactar de nuevo el 
proyectado decreto, salvo en aquella parle que, por estar en 
abierta oposición con el precepto terminante del art, 26 de la 
ley de Instrucción Pública de 1857, no ha podido incorpo­
rarse á la disposición que se proyecta; aunque coincide su 
tendencia con el propósito del ministro que suscribo y que 
será oportunamente traducido en un proyecto de ley que, 
con la venia de V. M., será sometido á ia discusión y apro­
bación de tos Cuerpos Colegisladores.

Ha tenido, por tanto, que limitarse la reforma á aquellas 
medidas de carácter orgánico que, sin merma alguna del 
respeto á loe preceptos legales vigentes, permiten su aco­
modamiento á las necesidades do la enseñanza, demostradas 
por una larga y fecunda experiencia Ellas inician una ten. 
dencia que se considera por el ministro que suscribe emi­
nentemente provechosa: la de hacer comprender que el ad*
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quirir oonoeimientoa ee algo que más debe inteiesnr al aman­
te del saber que al encargado en proporcionarlos, y que la 
instruco.ión que capacita para la salisfaeción de los fines de 
ta vida en todos sus órdenes, no puede estar condioionada y 
sometida á la mera obtención de nn titulo académico, pro- 
lexfo nada más, más ó menos plausible, para pedir después 
la concesióu de privilegios ó monopolios de determinados 
servicios, no siempre ótiles para el interés póblico.

Se consigna también aquel principio de la libertad de 
enseñanza que, proclamado y sancionado en la Constitución 
vigente, no está tan atendido y tan escrupulosamente res­
petado como merece su notoria importancia, tal vez porque 
la facultad tutelar que el. Estado ee atribuye haya podido 
invadir esferas de acción social que debiei'an escapar á la 
función activa del Poder Póblico, ó quizá porque, contun­
diendo en identidad do principio cosas esencialmente dis- 
liiitas, 80 juzgue igiial la función docente al Estado enco­
mendada en la primera y elemental enseñanza que en la 
segunda ó en las enseñanzas superiores,

Pero todos estos principios que modestamente se recono­
cen y proclaman en las medidas de organización y funciona­
miento del servicio de la enseñanza superior que en el de­
creto se consignan, no tienen más significado y alcance 
que justificar y probar su tendencia como iniciación de 
aquellas otras reformas que indispensablemente requieren 
el concurso de los Cuerpos Colegisladores, y que en cumpli­
miento de promesas solemnes hechas por el Gobierno serán 
opurtunamente propuestas y sometidas á las Cámaras, con 
la autorización previamente solicitada de V. M .,

Por virtud de las razones que preceden, el ministro quo 
suscribe tiene el lionor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1914 —Señor: A. L. R. P. de 
V. M., F r a n c is c o  B c r q a m in  ( f a r d a -

BEAr. DECRETO
Confonnándomo con las razones expuestas por el roinis* 

tro de Instrucción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® La enseñanza Ubre en todos sus grados y 
cualquiera que sea su clase.

La inscripción en la matricula de las Universidades no 
es obligatoria más que parales alumnos que quieran recibir 
la enseñanza en ellas.

Los que deseen probar eu estos establecimientos oficia­
les asignaturas cursadas fuera de ellos, podrán solicitar exa­
men, sometiéndose á las condiciones eatabiecidas en el pre 
sente decreto y satisfaciendo los derechos de matrícula co­
rrespondientes.

Art. 2-° Para matricularse con validez académica en 
cualquiera de las-Facultades universitarias son necesarios 
loa requisitos siguientes: haber obtenido el grado de Bachi­
ller; tener aprobadas todas las asignaturas de! curso prepa­
ratorio en las Facultades donde esta preparación se exige, 
cuales son la de Derecho, la de Medicina y la de Farmacia, 
y obtener la aprobación en el examen de ingreso.

La edad para matricularse en primer año de Facultad 
no podrá bajar de diez y seis años, si se trata de las Facul. 
tades que tienen curso preparatorio, y quince años en las de 
Ciencias y Filosofía y Letras.

Art. 8.® Se restablecen desde el curso académico de 1915 
á 16 los exámenes de ingreso en Facultad, instituidos por el 
Reglamento de exámenes y grados de 28 de Julio de 1900.

De este examen quedan dispensados los estudiantes que 
pretendan matrícula y prueba de asignaturas sin validez 
académica, ó sólo con aplicación á carreras especiales ú otros

Centros docentes en los que deseen hacer la incorporación,
Art. 4 ° Los exámenes de ingreso se efectuarán en los 

diez primeros días de Octubre. Las materias sobre que vér­
sen, el procedimiento que.baya de seguirse, tanto en el exa­
men como en la calificación, y la constitución de los Tribu­
nales se determinarán oportunamente, en vista de las pro 
puestas que formulen los Claustros de cada Facultad y Uní • 
versidad.

Art. 5.0 La inauguración del curso académico tendrá lu­
gar en 1.® de Octubre de cada año, y terminarán las Cáte­
dras en 81 de Mayo del siguiente, comenzando inmediata­
mente los exámenes.

Las vacaciones de Navidad comenzarán el 20 de Diciem­
bre y terminarán el 6 de Enero; fuera de ellas no habrá más 
vacación que loa domingos y demás fiestas religiosas ó na­
cionales declaradas para todos los servicios del Estado.

Art. G-O Los plazos para la inscripción de matrícula en 
todas las Universidades del Reino serán;

1.0 El mea de Septiembre y diez primeros días de Octu­
bre, para los que quieran cursar sus estudios en la Universi­
dad con derecho á examen ordinario en Junio del siguiente 
año y extraordinario en Septiembre:

2.0 El mes de Abril, para los que no habiendo cursado 
en la Universidad soliciten examen en Junio, con derecho 
también al extraordinario de Septiembre-

3.® El mes de Agosto, para loa que quieran examinarse 
en Septiembre, sin derecho á nuevo examen, si no es en 
otro curso y con otra matrícula. •

Art. 7.0 La asistencia de los alumnos á Jas Cátedras es 
libre y voluntaria, salvo el caso á que se refiere el artículo 
10; pero sólo los inscritos en la matrícula de Septiembre ten­
drán derecho á asistir á ias clases en que se inscribieron y á 
tomar parte en las enseñanzas prácticas de cada Facultad 
(Clínicas, Laboratorios, Muscos, ejercicios prácticos, etcéte- 
ral, siempre bajo la dirección del profesor y sus nuxílmres 
y con el debido respeto á la disciplina escolar y á las consi­
deraciones sociales.

Además podrá el profesor de la asignatura permitir la 
asistencia á las lecciones teóricas y prácticas á los solicitan­
tes que á su juicio puedan ser admitidos. Estos permisos 
serán revocables en cualquier momento pore! profesor que 
los concedió ó por el que en la dirección de ia Cátedrale sus­
tituya.

Art. 8-0 Los exámenes de prueba de curso se realizarán 
en el mes de Junio para los alumnos inscritos en Septiem­
bre anterior; en el mismo raes de Jnnid para los que solici 
tan examen y pagan loa derechos de matrícula en el mes de 
Abril, y en el de Septiembre, para los que quedaron suspen­
sos en Junio, pava los inscritos en Agosto y para ios que por 
cualquier motivo no hicieron uso de su derecho á examinar­
se en Junio del mismo año y curso.

Art. 9.0 Los exámenes de las asignaturas propias de-la 
Licenciatura en Facultad se verificarán, no por asignaturas 
sueltas, salvo el caso en que el alumno sólo solicite examen 
en alguna de ellas porque no se matriculó en más ó por te­
ner aprobadas las otras del grupo, sino por series de asigna 
turas, agrupando las que comprenden varios cursos y las 
que están entro sí más relacionadas por la índole de la en­
señanza y por la analogía del contenido. Los Tribunales 
cuidarán de que esta reducción en el número de los exáme­
nes quede beneficiosamente compensada por la mayor in­
tensidad de la prueba y por las mayores garantías de acier­
to y severidad en el juicio.

El orden de prelación en estos exámenes será también 
por grupos, de modo que los alumnos no podrán esami nar- 
se en cada «no sin tener aprobado el anterior inmediato-

güi
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Las Universidades remitirán antea de 31 de Diciembre 
del corriente afio al Ministerio de Instrucción Pública el pro­
vecto de agrupación de asignaturas en cada Facultad para 
los efectos del examen y de reglamentación de estos exáme­
nes. Con vista de estos proyectos y atendiendo siempre á la 
conveniencia de reducir cuanto se pueda el número de los 
grupos dentro de cada Facultad universitaria, el Consejo de 
Instrucción Pública formulará su dictamen, y el Ministerio 
resolverá lo que en definitiva proceda.

Art, 10. En las asignaturas correspondientes á enseñan­
zas esencialmente prácticas, experimentales, clínicas ó de 
observación, será condición indispensable para ser admitido 
á examen la asistencia á dichas prácticas durante el tiempo 
marcado para cada asignatura, ó para cada curso, en las que 
oomprenden más de uno.

Loa alumnos que no hayan cursado en las clases univer­
sitarias las enseñanzas á que se refiere el párrafo anterior, 
tendrán que acreditar, mediante certificado de corporacio­
nes ó entidades idóneas, que realizaron las prácticas duran­
te el tiempo marcado en los planes de estudios.

La idoneidad en las Corporaciones ó entidades que, se­
gún este artículo, pueden expedir certificaciones de asisten­
cia á prácticas, deberá ser considerada y declarada por los 
respectivos Claustros, contra cuya resolución, siendo nega­
tiva, podrá entablarse recurso de alzada ante el Ministerio.

Art. 11. Loe exámenes de asignaturas, tanto del pe­
ríodo de la Licenciatura como del Doctorado, se verificarán 
en la forma que se determine cuando se resuelva acerca de 
las propuestas que en cumplimiento del artículo 9.° for­
mulen las Univeraiilades y el Consejo de Instrucción Pú- 
blica-

Las calificaciones serán; sobresaliente, aprobado y sus­
penso en los exámenes de Junio, y aprobado ó no aprobado 
en los de Septiembre.

Eiulos exámenes por grupos de asignaturas la califica­
ción aera una sola comprensiva de todo el grupo.

Art. 12. Los alumnos calificados de sobresaliente podrán 
optar, mediante oposición, á un premio, consistente en di­
ploma especial con opción á matricula gratis en el curso in­
mediato de la misma carrera, para tantas asignaturas ó gru­
pos de asignaturas cuantos sean los exámenes en que obtu­
vieron la calificación expresada.

Estos premios no podrán pasar de uno por cada veinte 
alumnos ó fracción de veinte si no llegan ó ái exceden, ma­
triculados en la asignatura ó grupo de asignaturas de que se 
trata.

Art. 13. Los ejercicios del grado de Licenciado serán 
dos: el primero consistirá en la contestación oral é inmedia­
ta á las preguntas que haga el Tribunal respecto de un cues­
tionario especial para la Licenciatura, compuesto por todas 
aquellas lecciones de los diferentes cuestionarios de asigna­
turas que, á juicio de los respectivos catedráticos y con la 
aprobación del Claustro de Facultad, ofrezcan mayor inte­
rés’ práctico. El segundo ejercicio será práctico, de análisis, 
traducción, examen de objetos ó resolución de casos y pro­
blemas que el Tribunal proponga.

El cuestionario que ha de servir para el primer ejercicio 
se dará á conocer con tres meses de antelación á loa exáme­
nes ordinarios de fin de curso.

Art. 14. El procedimiento para obtener el grado de Doc­
tor y para optar los alumnos sobresalientes á ios premios 
extraordinarios de la Licenciatura y del Doctorado, seguirá 
siendo el determinado en los artículos 16 y 23 del Regla­
mento de exámenes y grados de 10 de Mayo de 1901.

El acto de la investidura del Doctorado podrá ser dis­
pensado por el Rector de la Universidad Central, pero para

ello será requisito preciso la entrega previa da los 30 ejem-■ ̂  
piares de la tesis. j

Dado en Palacio á 11 de Agosto de 1914 —Ar.FON80.~El S

/  <, ■

ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Francisco' 
B e r g a n iin  G a r d a .— {G a c e ta  de! 12.)

u i

BEAL ORDEN
limó. Sr: Visto el informe de la mayoría del Consejo de 

Instrucción Pública, el voto particular del consejero D. José 
Rodríguez Carrácido y el dictamen do la Facultad de Medi­
cina de la Uuiversidad Central,

S. M. el Rey (q-.D- g.) se ha servido resolver lo si­
guiente;

1.0 Se establece la Escuela de Odontología, adscrita á la 
FaculLid de Medicina de Madrid, con el Profesorado y ma­
teria! precisos para dar la enseñanza de Odontología, creada 
por Reales órdenes do 21 do Marzo de 1901 y 26 de Diciem­
bre de 1910.

2.° Las enseñanzas que se'han de cursar en esta Escue­
la, serán;

F r im e r  aüo.

Odontología, primer curso, con su clínica (Anatomía, 
Fisiología, Patología y Terapéutica odontológicas; Dentiste- 
ria operatoria, Higiene dental privada é Historia de la Odon­
tología).

Prótesis dental, primer curso, con su clínica (aparatos 
móviles en cancho y metal).

Patología y Terapéutica aplicadas con prácticas de labo­
ratorio (Elementos do Patología general, Terapéutica, Ana­
tomía patológica y Bacteriología odontológicas).

S eg u n d o  a ñ o .

Odontología, segundo curso, con su clínica (Anatomía, 
Fisiología y Terapéutica bucal, Complicaciones extraalveo­
lares de la caries dentaria; Higiene dental pública; Medici­
na legal aplicada).

Prótesis dental, segundo curso; Ortodoncia con su clíni­
ca (coronas y puentes).

En las .asignaturas de Odontología y Prótesis dentaria 
alternarán las lecciones teóricas con las díiiii-as, á cuyo 
efecto seguirán funcionando como hasta aquí en los Dispen­
sarios de la Escuela las clínicas, encomendando los profe­
sores la asistencia de ios enfermos á los alumnos, se­
gún la naturaleza de los trabajos que hubieren de efec­
tuar.

3.0 Para atender é estas enseñanzas habrá cinco cate­
dráticos; dos de Odontología, con su clínica, primero y se­
gundo curso; dos do Prótesis dentaria, con su clínica, prime 
ro y segundo curso, y uno de Patología y Terapéutica apli­
cadas, con sus prácticas.

La provisión definitiva de estas Cátedras se realizará en 
la siguiente forma; dos de ellas por el procediiiiiento deter­
minado en loa artículos 238 y 239 de la ley de 9 de Sep­
tiembre de 1857 y 16 de! Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912; las otras tres y todas las que en lo sucesivo queden 
va<-antea, por-opoaicíón.

Para poder optar á unas y otras será condición indispen­
sable poseer, además de! título de Profesor odontólogo, el 
de Doctor en Medicina.

Los catedráticos que en dichas condiciones se nombren 
serán incluidos en el escalafón de los de las Universidades 
del Reino con los mismos haberes, derechos y consideracio­
nes que á éstos corresponden.

4.° Para matricularse en las asignaturas de la Escuela de 
Odontología, será condición indispensable haber cursado y
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probado las de la Facultad de Medicina, hasta tener aproba­
do el segundo curso de la misma.

5, * Los derechos de inscripción de matrícula y aca­
démicos que satisfagan los alumnos de estas asignaturas 
serán iguales á los correspondientes de alumnos de Fa­
cultad.

6. '’  Loa exámenes de asignaturas se veritícarán ante un 
Tribunal compuesto de tres profesores de la Escuela. Los 
aprobados en ¡as asigDaturas que integran la carrera po­
drán verificar la reválida para obtener el título de Odontó­
logo ante un Tribunal compuesto de tres catedráticos de 
Odontología y dos de Medicina.

7.0 Loa exámenes de reválidas consistirán en cuatro ejer­
cicios:

I. Presentación de una Memoria original sobre un asun­
to de la especialidad.

II. Un ejercicio clínico de Odontología preparatoria.
III. Un ejercicio práctico de prótesis dentaria.
IV- Un ejercicio oral sobre materias de la carrera.
8-0 El título de Odontólogo autorizará para tratar las en­

fermedades y anomalías de los dientes y sus complicaciones 
inmediatas y locales y para construir y colocar aparatos pro­
tésicos bucales. Los licenciados en Medicina necesitarán 
para ejercer la Odontología cursar los estudios especiales 
que ésta comprende-

9.0 El Gobierno cuidará de incluir en el proyecto de 
Presupuestos del próximo año los créditos necesarios para 
el cumplimiento de las presentes disposiciones.

10. Se entenderán modificadas en ¡a forma expuesta 
las Reales órdenes de 21 de Marzo de 1901 y 26 de Di­
ciembre de 1910, que regulaban loa estudios de esta espe­
cialidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid, 13 de Agosto ,de 1914.—Serpuwtn—Señor Subse­
cretario de este Ministerio. {G a c e t a  del 17.)

Gaceta de la salud pública.

Estado sanitario de Madrid.
Altura barométrica máxima, 710,57; miuima, 707,50; 

temperatura máxima, 31®,0; mínima, 13°,2; vientos domi­
nantes, E, ENE y NE.

Las altas temperaturas que disfrutamos en esta corte 
han sido causa del abuso de las bebidas frías y de las frutas, 
originando catarros y anginas, indigestiones y gastricismos. 
Han sido también frecuentes, por brusca supresión del su­
dor, las pleurodinias y lumbagos, y ha habido igualmente 
casos de plenresias y pleuroneumoníaa. I>a fiebre tifoidea y 
las colibacilosis han dado algún contingente á la morbilidad. 
Los padecimientos crónicos se ban aliviado bastante.

Continúa la escarlatina cebándose en los nifios (y tam­
bién en algunos adultos); hay también casos de sarampión y 
abundan los de enterocolitis.

Crónicas.
Acuerdo importante del Centro Farmacéutico Na­

cional.—La gerencia de dicho Centro, cumplidora de los 
acuerdos de su Consejo de Administración, nos ruega demos 
publicación al siguiente tomado por el mismo:

«Varias casas de las que se dedican á la venta de espe­
cialidades, aguas minerales, productos químicos y drogas 
nos han notificado en cifcnlar, extensiva á sus clientes, que, 
desde el día 8 del corriente mes, por obligarlas á ello las 
circunstancias anormales creadas al tráfico con motivo de la

actual guerra europea, aumentarán lo? precios de aquellos 
en un 25 por 100.

»En circunstancias igualmente anormales, por el propio 
motivo, encuéntrase este Centro; pero teniendo muy en 
cuenta su Consejo de -Administración que la obtención de los 
beneficios societarios ha de eslar suhordinada siempre al rí­
gido principio (le una positiva cooperación profesional, por 
ser éste el que presidió su creación é informó sus Estatutos, 
ha acordado; que la valoración de sus productos se regulará 
siempre en perfectamente equitativa relación con el coste de 
los mismos, y, por tanto, que no alterará la de tpdoa aque­
llos productos que obran en sus almacenes con anterioridad 
á las excepcionales circunstancias presentes.

»En su consecuencia, haré saber á todos sus consocios: 
• Primero. Que, como queda dicho, la cotización de los 

productos almacenados linsta la fecha será la misma que la 
que ha regido en circunstancias nórmale.?.

«Segundo. Que elevará la de todos aquellos que, por ca­
recer de loe miamos, tuviese que adquirir de otros centros 
comerciales; pero limitándola siempre para que subsista la 
debida relación con el precio neto de coste.

■ Tercero. Que se dirija una circular á los socios eii la 
£|ue se lea niegue que, mientrasdure tan lamentable anorma­
lidad en e! tráfico, por los motivos apuntados, limiten la re­
posición desús oficinas á lo estrictamente indispensable en 
cada mensualidad; como también que, para que no resulten 
perjudicados con la forzada sobretasa de los productos, pi­
dan á la Gerencia, si así lo estiman conveniente, antes do 
formular sus pedidos, la cotización respectiva á que se les 
puedan servir.»

El Ministerio del Trabajo y Sanidad — Va estando 
en el ánimo de todos.que la Sanidad debe de ser atendida 
con mayor intensidad que lo es actualmente, debido á cir­
cunstancias de todos conocidas, y para ello se ha pensado 
que nada mejor que unir ios asuntos de Sanidad á los del 
trabajo a! constituir el nuevo Centro ministerial.

Por parte de algunos elementos se ha pensado dirigir la 
siguiente solicitud ni sefior presidente del Consejo de minis­
tros:

B o r r a d o r  p a r a  la  s o l i c i tu d  a l  e x c e le n t i s in io  s e ñ o r  p r e s id e n ­
te  d e l  C o }isc io  d e  m in is t r o s .—Excelentísimo señor: l.z5s que
suscriben, profe.sores de ..,. d e ....(pueblos), provincia de ...
á V. E., con el debido respeto, exponen;

Que siendo de alta conveniencia que la acción técnica 
sanitaria pueda desenvolverse de una manera autónoma en 
beneficio de la salud pública, cuya defensa debe estar com­
pletamente desligada de toda influencia política, es por lo 
que á V. E suplican que, al crear el proyectado Ministerio 
del Trabajo, se establezca el de Sanidad, fundiendo arabos 
en uno solo, que se denominará Ministerio del Trabajo y 
Sanidad.

Gracia que esperan merecer de V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos años. (Fecha y firmas rubricadas.) Excelentísi­
mo señor presidente del Consejo de ministros.

N o t a .—Escríbase esta solicitud en un pliego de papel de 
peseta, y después de firmarla varios profesores diríjase al 
sefior presidente dei Consejo.

Los médicos de accidentes del trabajo.—Copiamos el 
siguiente articulo de nuestro estimado colega E l  E c o  M é d ic o  
Q u ir ú r g ic o , hallándonos completamente 'de acuerdo con la 
idea que expone:

«En vista de las corrientes de asociación para la defensa 
de intereses morales y materiales que hay en nuestra profe­
sión, como en todas las demás, las cuales se acentúan de día 
en día, pues se unen los titulares pidiendo la organización 
del Cuerpo de Sanidad Civil, los forenses para mejorar su 
situación, etc-, etc., existe un grupo de médicos que, aun 
dentro del ejercido libre de la profesión, puede considerár­
seles en cierto modo e sp e c ia l is ta s , y es el grupo de médicos 
dedicados en las miiitiples industrias á los accidentes del 
trabajo, separados por completo de los organismos oficiales, 
y a! propio tiempo, de la clientela general- Pues bien, entre 
algunos de estos compañeros ha surgido la ¡dea de fundar 
una asociación, con el fin de defenderse y reglamentarse; 
mas como quiera que todos están diseminados, han acorda 
do dar á conocer en lii Prensa profesional dicho proyecto 
para qne llegue á conocimiento de los interesados, recaban­
do su adhesión á la misma los que estén conformes, y una 
vez surhado el número de adictos, convocar á una reunión 
donde se acuerden las bases de constitución del C tierp o  de  
M é d ic o s  d e  A c c id e n le s  d e l  T r a b a jo » .

pro
dos
las
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Las adhesiones deben dirigirse á nombre de Epifanio 
Madrigal, médico de la Sociedad Vidriera Eeinosana de 
Reinosa (Santander), ó de D- Fidel Hoyos, médico de la Cris­
talería Española, Arija (Burgos).

Circular.—Con el fin de evitarlas numerosas reclamacio 
nes que se producen ante este Ministerio (el de la Goberna­
ción), se recuerda á los Ayunlamientos la necesidad en que 
se encuentran de cumplir exactamente lo que dispone el ar­
ticulo 93 de la Instrucción de Sanidad de 12 deEnero de 1904, 
concediendo el óerecUo que otorga diclio articulo en aquellas 
localidades en que baya más de una farmacia, de que todas 
ellas provean de medicamentos á les enfermos pobres, si 
sus propietarios aceptan las condiciones estipuladas por los 
Ayuntamientos y quedando las familias pobres en libertad 
¡leproveerse de los medicamentos en la farmacia que pre­
fieran.

La práctica ba evidenciado que loa Ayuntauiientoa pres 
cinden de lo dispuesto y otorgan contrato exclusivo á un far 
inacéutico con evidente perjuicio de los establecidos en la 
propia población, y para evitar esto precisa que V. S. haga 
entender á las Corporaciones municipales el deber que les 
impone el articulo 93 de la Instrucción mencionada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1914 —El director general, V - (íc l ’ ín ié s -— S e ñ o r  Uober- 
iiador de la provincia de... (G a c e t a  del 14.)

I,a Quinina que á ios Niños se prescribe por 
su sabor agradable, acción eficaz, buena dosificación 
V más práctico que supositorios, enemas, pomadas, 
etcétera, es la

Oluininfaiitina Delgado Ronco-
Papeles de etilearbonato químico compuesto.
Muchos médicos que conocen este medicamento 

prolongan la acción antitérmica del baño mediante 
dosis de Qtnninjaniinanolñnáógran mejoría desde 
las primeras dosis.

30LU C I0N  BENEDICTO
GUcero-foBfdto de cal con C R E O S O T A L
Preparación la más racional para curar la tuberculosis 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme- 
dadea coneontivae, inapetencia, debilidad general, poftrt- 
ción nerviosa, neoraetenia,impotencia,eníermeoades men­
tales, caries, raquitismo, Bscrofalismo.etc. F rascoi 2|50 
pesetas. Farmaciadel Dr. Benedicto, San Bernardo, 4', 
Madrid.

Radium -  terapia 
interna.

Tratam iento m oderno:
-  de las vías respiratorias.

FIMOL BUSTO
Jarabe radífero. - - - - - - -

(Radio.— Gomenol.— Compuestos balsámicos. 
Lacto-bifosfato de cal asimilable. 

Arrhenal.— Codeina.—  Eucaina.— Acónito).

B a lsám ico , antíbacilar, tónico, 
sedante  y m inera lizador.

Sorprendente 
en la Tuberculosis.

Uueslias ¡ literaluri; Ltlioialotici BUSTO, o, iO, Uadriii.

Alceda y Ontaneda.
(SAKTAEDER). Aguas termalee, clorurado-sóiUcae, sul- 

fhídrico-azoadas, variedad bromoyoduradas, litínicas. Abun­
dantes y excelentes manantiales, sin igual para enfermeda­
des de la piel, nariz, garganta y oídos, matriz y anejos. Espe- 
cialísimas para los catarros del aparato respiratorioy predis­
posición á contraerlos.

PIDASE GUIA AL ADMINISTRADOR 
Gran Hotel de Ontaneda. desde 8,50 pesetas.

A l presente nóraero acompaña un suplemento, cuya lectu­
ra recomendamos, sobre algunos de los informes emiti­

dos por respetable? Corporaciones y eminentes autoridades 
médicas acerca de lop S a l ic i la to s  d e  b ism u to  y  c e r io  de Vivas 
Pérez, de Almería.
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Phosphorrenal Robert.

P repara ilo  por JOSE ROBERT Y SOLER
Ingen ero-QuImico y Farmacéutico.

Faíínacia ROBERT: Lauria, 74.-Barcelona.

p a .s t i i l . l a s
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL

L a t  propiedades terapéatleai de eetoe 
(toe m edleam entoe, la s  baee e&eaeee en 

T odas la s  afseciones de la  g a rga n ta .

I F A R M A C I A  D E  B O R R E L L  H E R M A N O S
I  M A D R I D  i  B A R C E L O N A
rUSBTA UBI SOL, 6.T ASALTO. B2.

• • • • • •
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METARSILE MENARINI
Fosfo metilarsenlato de hierro para uso interno y por vía hipodérmiea 

Contiene adem ás del Hierro, Fósforo (leo ltina) y  arsénico (.ácido m etilarsin ico) en
estado  orgánico.

RECONSTITUYENTE SEGÜIiO Y DE EFECTO INMEIIIATO
en la Anemia, Clorosis, Neuvrastenia, Eacqmtismo, Escró­

fula, Calenturas, Maláricas, Agotamiento, Nervoso ecc. 
DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS

Muestras gratis á los señores Médicos que las soliciten 
A. MENARINI; • Farmacia Internazionale • 4 Via Calabritto - ÑAPOLES • Italia.

EUZYMINA MENARINI
Solución titu la d a  de Lecitina y  fe rm e n to s  dígestiuos-Fóim ula del Prof. Ooncetti, 

de la  R. Unluersidad de Rema,

Recomendada en las eníermededis dd ap>rato digestivo de los niños.
La EUZYMINA por los fermentos que contiene asociados á la Lecitina no so­
lamente reemplaza las deflcienciss del aparato digestivo, sino que estimúlalas 
fuerzas zimógenas para mayor actividad funcional.

L A S  L S S  S*A361.CACIAS
Muestras gratis á los señores Médicos que las soliciten.

A. MENARINI: Farmacia internazionale, 4, Via Calabritto, ÑAPOLES -  Italia.
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V I T A L I N A  C H E L V

E X T R A C T O  C O L O ID A L  DE C E R E A L E S  Y L E G U M B R E S
í

Poderoso alimento de ahorro y energético, constituido por los principios 
fosforados orgánicos en estado de Ñ u c le in a s ,  L e/ritinas y  F i t in a s : loe compuestos 
nitrogenados en forma de nlburainoides: hidratos de carbono,/ermenfos o x ic la sa s  
y loa elementos minerales hierro, manganeso, io d o , cal, magnesia, flúor y sodio 
en combinación orgánica vegetal.

Todos estos principios son extraídos de loe cereales y legumbres en perfecto 
estado de integridad celular y de energía vital, valiéndose de la evaporación en 
el vacio y á baja temperatura.

Contiene la Vitallna Chelvl todos los elementos necesarios y suficientes para 
el mantenimiento y desarrollo completo del ser orgánico.

Empléase con éxito en ¡a  la c ta n c ia  a r t i f i c ia l ,  an  el tratamiento de los gotosos, 
litiásicos, hepáticos y nefríticos. Combate la d c s m in c r a liz a c ió n  consecutiva á las 
infecciones y al crecimiento. Como alimento en la fiebre tifoidea, la pneumonía, 
enfermedades eruptivas de la infancia, raquitismo, anemia, clorosis, dispepsia, 
embarazo y n eu ra s ten ia , no produciendo jamás fatiga gástrica ó intestinal.

Dosis.—Para adultos una cuebarata grande cada 3 horas, diluida en caté ó 
té ligeros; para los niños en la misma forma cueharadita pequeña.

De venta en todas las farmacias.

Laboratorio de veodajes asépticos y antisépticos
F u n d a d o  e n  1 8 8 0  (■•o e n  E s p a ñ a ]

OSL
DR. CEA.—VALLADOLID

Primer
A L L A  DE PLATA

• xrO SIC tÓ N  r A I M A c e U T I C A i
MADRID  reee

dor i|ue fué dei Etéfolio j de Is Armadi del malerla 
da ouraolon anliaáiitlos.

A L - O G O S  Y P R E C I O S

M ED A LLA  DE ORC
> X V 0 8 (C 1 ¿ N  O K I V I U A L

B A R C E L O N A  1666

C  A
rARl LA VSMTA AL tOB  UAVOfl

M A TE R IA L  DE CURACIÓN A SÉ P TIC O
(•iHrruKi ptiomigt) d« It AUpili b«íí> 1< tglilitUi ttittil iiUidii i I. 

liopirt,
P r a o e  i m i a n t a  o o »  p a t e n t e  d e  I n v e n c i ó n ) .

N ü B V O e  A B A D O S
Compresas quirúrgicas de gasa htdróflla asépticas 

— Compresas tocológlcas asépticas de 16 oentimo 
co«o««»o iHTiANAcioNAL̂ fQg pQj. 2Q j  dc 15 poi 30 (modelo del doctor Gu- 

tiétres).— Esponjas ariiflciales asépticas. (Torundas) 
DOS PATENTES DE iNVENGiuN _V en d a s  enyosBdas.

Alm aoenes dg fispeeig ltdaílei ta rm aoéu tloas, P ldaseO atálogo.
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lE D A L L A  DE BRONCE 
sxrcsiciÓH OHiTKgAL 

P A R IS  18B9

■ EO A LLA  DE ORO

MHALISiS
d e  o r i n a * ,  e s p u t o s ,  l e c h e a ,
'mineralee,aguRB,etc. ; ' l  
Laboratorio delOr. E. Ortega,

Sucesor üel Dr. Calderón 
C a r r e t a s  14, M a d r i d .

; i T u i i d o d o  e n  1 8 0 0  —

iiij , Ayuntamiento de Madrid
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E S T O M A G O Los m édicos de España v A m érica  recetan 
el ELIX IR  E S T O M A C A L  de Sáíz 
de C a rlos para las afecciones del apa­

rato d igestivo, estando ensayado con  éxito hace ya  veinte años en las g a s tra lg ia s , d is ­
pepsias, h ip erclorh id ria s , ú lcera  d e l estóm ago y  ca ta rro s  ga stro -in ies tin a les  en n iñ os y  adultos.

Farm acia de Sáiz de Carlos, S e rra n o , 30, M A D R ID
—  Y  P R IN C IP A L E S  D E  E S P A Ñ A  Y  A M E R IC A  — ....................■ ■ ■ "■i= 3 s

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
e n  S s p a n a )

M EDALLA  DE PLATA 
g v p o s i c i o N  f a k h a c A u t i c a  

M A D R ID  1802
—

MEDALLA DE ORD
■APOSICION irmvsBsgL 

B A R C E L O N A  1886

MEDALLA DE BRONCE
E X P O S IC IO N  U N IV S C S A L

p íR 'S 1 8 0 9  

MEO l  A DE ORO
tX  C O N S p E C P  [N 2 B B N A C I0 N X  

D B  H IG IB N B

DOS PATENTES OE INVENGISN

F u n d a d o  e n  1 8 8 0  ( l. o
d e l

P r i m e r  p ro v e ed o r  q u e f u é  d e l  £ ¡ jé r o ito  y  de la  A r m a d a  d e l  m a t e r ia l  d e  c u r a c ió n  a n t is é p t ic a .  
Material de curaciÓD aséptico.—Conservacióu purmaoente de la asepsis por medio de cnbieitss 

de cristal soldadas á la lámpara. (Ptocedimieuto con patente de invenciéo). 
APARATO-ENVASE DEL DR CEA PARA INYECCIONES OE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM) 

P a te n te  de In v en c ió n ,— U ed a lla  de Oro IX  C o n g reso  In tern a o lo n a l de H igien e,
Constituido por ona ampolla ile cristal soldada á la lámpara conteniendo 300 gramos de lí 

quido inyectable completamente aséptico y pornn tobo de goma con la aguja ó cánula de cris 
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intereticiales como intravenosae, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsia exigidas por la ciencia, evitando todo, peligro.

Amojilas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.-- 
Idem Id. Marfan (cafe(na).—Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi­
cos, ccn dos ampollas y accesorios.

A l m a c e n e s  d e  e s p e c i a l i d a d e s  f a r m a c é u t i c a s .  P í d a n s e  C a t a l o G c s .

Cerei'isiiia-CarliíiÉa-irtigiies

E$ la formo de levaduia de cerveza más recomeodada poi todas Jas emíneDcra 

medicas oacioaales y extranjeras para combatir el estreñí miento, escorbuto, artritis' 

IDO y  las enfermedades del estomago, ríñones, ¡otcstísos, húmedos de la piel, h í g a d o ,  

fcrunciilosís, ástrax, erisipela, sarampión, viruela, escarlacioa, tifus, fiebres gástricas y 

eo todas las que la sangre necesita una vigorosa depuraeióo sÍo el meoor desgaste r.í 

origioar otras enfermedades. Fiasco, 5 pesetas en todos las foriDacías.

Preparado moderno contra to­
das las manifestaciones de la 

D IATESIS ÚRICA

Á  B A S E  D E
Quínalo de piperaclns....
Melllglioxalídlna............
Hexamelilenlelramina.....
Sa le s Ifllcas..................
Fosfato sód ico..............

El mayor disolvente del ácido 
úrico, único que evita la preci­

pitación de los fosfatos.

No ejerce ninguna acción sobre la mucosa del tramo digestivo, tonifica e! corazón.

C Ó L IC O S  NEFRÍTICOS  

CISTITIS

ñRTRlTISMO

D ia g ra m a  de la s  so lu b illd a oe s  pera  1 'T .  de “ác ido  ü rlco„

A R E N I L L A S  

CÁLCULOS 

LITIASIS RENAL

REUMATISMO
o í> lU 15 su 23 30 % 40

Horas le oíserrasiói osrs I m. de ácido órlcQ.
S íg O n  el Ingeniero Quím ico y eminenle Profesor, D r. lohannessen , de Bergena Tekniske Sko le  (Norvay).

El fiumíiciíi hiieriiiíeiciiiiilo s  m odernos y especiales en lo s Laboraíorios de 1

RAMBLA DEL CENTRO, 17. BARCELONA

$• m«ndi prMMCU eienlítícQ 
i  qufsn  lo  p ida, 1  m uM lraa d« 
U ro m ll i  IM oeñern médL 
001 Qua la  lo lk lt in i
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Vacantes.

De m é d i c o .
La de Casar de Escalona (Toledo), por tennncia, dotada 

con el sueldo anual de l.CKK) pesetas, cobradas por triuiestrea 
vencidos de loa fondos municipales, por la asistencia á 50 
familias que consliluyen la beneñuencia de esta localidad- 
La población consta de 414 vecinos, con los que el agraciado 
puede hacer igualas que producen una suma mayor de 3.000 
pesetas anuales, cobradas por mensualidades vencidas. Los 
que aspiren á servir dicha plaza diiigiráu instancia á esta 
Alcaldía, antes del Ü3 de Septienibie, enuuBerando sus servi­
cios y méritos, seguros de que ni el Ayuntamiento ni Junta 
municipal de asociados tienen contraído compromiso de nin 
guna clase para verificar el nombramiento. Casar de .Esca­
lona, 29 de Agosto de 1914.-E l alcalde, Jtigío Acuflrt.

—La de Adradas (fioria), por traslado, queda vacante 
desde el día l.o de Octubre prósimo In plaza de médico titu­
lar de este partido que io constituyen este pueblo como ma­
triz y los anejos Taroda y Ontalvilla de Almazan, distantes 
3,5 y 4,5 kilómetros de buen camino respectivamente, 
con la dotación anual de 60 pesetas, pagadas de los presu­
puestos municipales, con la obligación de residir e! profesor 
en Taroda donde disfrutará casa libre de alquiler. Asimismo 
el agraciado prestará la asistencia de su profesión á unas 
230 familias de clases acomodadas, por cuyo servicio perci­
birá 3.500 pesetas anuales, satisfechas en 29 de Septiembre 
de cada uu afio. Los pueblos que constituyen el partido ocu­
pan una situación topográfica excelente, con buenas vías de 
comunicación por pasar por e.ste término la vía férrea de 
Torralba á Soria con estación y la carretera de Almazán á 
Medinac.eli. Loa aspirantes á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes al sefior alcalde de este pueblo hasta el día 15 de 
Septiembre y pasado dicho día se proveerá.—El alcalde, 
M a r c o s  M a r t in e s .

—La de Marazoleja (Segovia), con e! sueldo anual de 5U0 
pesetas y casa liabitacióu, por la asistencia á seis familias 
pobres y casos de oficio, anunciada por treinta días en el 
B o le t ín  O fic ia l de la provincia, nám. 87, correspondiente al 
22 de Julio liltimo: el Ayuntamiento acuerda prorrogar dicho 
anuncio por término de quince días ( B .  O . de! 28 de Agosto). 
El agraciado empezará á ejercer en I.” de Octubre próximo. 
—El alcalde, F e r m ín  S au z-

I n d ic a c io n e s .—Lugar con Ayuntamiento de 450 habitan­
tes, á 13 kilómetros de Santa María de ívieva, que es su par­
do judicial, y 20 de la capital- La estación más próxima. Or­
tigosa de Pestaña, á 15 kilómetros

-  La de Gordaliza del Pino (León), que se hallará vacante 
para el próximo afio de 1915, con el sueldo anual de 200 pe­
setas, siendo obligación del médico liacer reconocimientos 
de quintas sin otra retribución. El agraciado puede con­
venirse cou los vecinos no pobres, podiendo'sacar unas
1.500 pesetas. Los aspirantes presentarán sus instancias 
dentro del término de treinta días ( B .  O . del 24 de Agosto). 
—El alcalde, B a ib in o  B a jo .

J n d ica cion eS t—Villa con Ayuntamiento de 590 habitan­
tes, á 8 kilómetros de tíahagún, que es su partido judicial, 
y 44 de la capital. La estación más próxima, Calzada (apea­
dero), á 7 kilómetros

—La de Sopelana , Vizcaya), por renuncia, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por trimestres ven­
cidos de los fondos municipales. Los aspirantes á dicha pla­
za presentarán sus solicitudes en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, donde estarán de manifiesto las condiciones á que 
ha de sujetarse dicho titular, dentro del plazo de treinla 
ilíaa ( B -  O. del 25 de Agosto).—El alcalde, E n r iq u e  U rrtil i-  
coech ea .

Indicaciones. -Anteiglesia con Ayuntamiento de 123 ha­
bitantes, partido judicial de la capital, á 24 kilómetros de la 
misma- Tiene estación de ferrocarril.

—La de Torás (Castellón); sú dotación consiste-en 750 
pesetas pagadas por trimestres, y además el facultativo po­
drá percibir 1.500 pesetas por igualas. Se admitirán instan­
cias en la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 20 de Sep 
tiembre, y pasada esta fecha so proveerá { B .  O. del 26 de 
Agosto).-El alcalde, M a n u e l  S a lv a d o r .

I n d ic a c io n e s .— con Ayuntamiento de 797 habitan­
tes, á 8 kilómetros de Viver, que es su partido judicial, y G8

de la capital. La estación más próxima, Begis, á 3 kilóme­
tros. Tiene dos agregados.

—La de Anaya (Segovia), por dimisión, dotada con el 
sueldo anual de 750 péselas, pagadas por trimestres venci­
dos de los fondos municipales, por la asistencia de tres fami­
lias pobres y casos de oficio. Los aspirantes dirigirán sus so- 
licitudesá esta Alcaldía por el plazode treinta días ( B .  O. del 
26 de Agosto).--El alcalde, H i g i n io  L lo r e n t e -

I n d ic a e io n e s .— h n g a r  c o a  Ayuntamiento de 251 habitan . 
tea, á 17 kilómetros de la capital, que es su partido judicial 
La estación más próxima, Ahusín, á 8 kilómetros,

—La do Torre del Compte (Teruel), que quedará vacante 
desde el día 29 de Septiembre próximo por dimisión del 
que lá venía desempeñando; su dotación consiste en 750 pe­
setas, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto mu­
nicipal. El agraciado percibirá además por ios servicios de 
su profesión la cantidad de 1.750 pesetas, satisfechas por la 
Junta facultativa y por semestres vencidos, con la obliga­
ción de despachar el botiquín. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes durnute el plazo que marca la ley ( B .  O. del 
22 de Agosto).—El alcalde, l ’e d ro  F e r r e r .

I n d ic a c io n e s .—Villa con Ayuntamiento de 766 habitan-' 
Les, á 10 kilómetros de Valderrobres, que es su partido judi­
cial, y cuya estación -es la más próxima, y 180 de la ca­
pital.

—La de Atea (/taragoza), por dimisión; su dotación con­
siste en 500 pesetas anuales, pagadas por trimestres venci­
dos del presupuesto municipal, mas las igualas en la forma 
y condiciones que el agraciado convenga con 250 vecinos pu­
dientes existentes en este pueblo. Las solicitudes al señor 
alcalde por término de treinta días ( B -  O  del 22 de Agosto). 
—El alcalde, A n d r é s  L o r e n te .

I n d ic a c io n e s .— 1 m % s. x  con Ayuntamiento de 1.209 habi­
tantes, á 9 kilómetros de Daroca, que es su partido judicial, 
y 80 de la capital. T.a estación más próxima, Villafelinhe, 
á 5 kilómetros.

—La de Viliaigordo del Júcar (Albacete), por defunción, 
con 900 pesetas de dotación, pagadas por trimestres venci­
dos, pop la asistencia á 50 familias pobres. Solicitudes por 
treinta días fB. O . del 24 de Agosto).—El alcaide, Dcníeí 
R n iz .

Ljidicflcmncs.—Villacon Ayuntamiento de 1.768 habitan­
tes, á 12 kilómetros de La Roda, que es su partido judi­
cial, y 31 de la capital, cuya estación es la más próxima.

De m é d i c o  f o r e n s e .
En el Juzgado de primera instaiicia de Hnitanás se halla 

vacante la plaza de médico fos-ense y de la Prisión preventi­
va, qne del>e proveerse en la forma dispuesta en el artícu­
lo 9.0 del Real decreto de l .°  de Mayo de 1911. Los aspiran 
tes á dicha plaza dirigiráu sus instancias documentadas ai 
Ministerio de Gracia y Justicia, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  d e  M a d r id  (del 20 de Agosto).—El sub­
secretario, C a r lo s  C dH al.

De p r a c t i c a n t e !
La de La Hoz de la Vieja (Teruel), por dimisión, cuya do­

tación consiste en 750 pesetas, cuya cantidad la percibirá el 
agraciado por todo el mes de Septiembre del alio del venci­
miento ( B .  O- del 29 de Agosto). El alcalde, J u a n  P a lo -

—La de Milagro (Navarra), por terminación de contrato; 
este Ayuntamiento anuncia la vacante de la plaza de practi. 
cante titular por tiempo de tres años, con la dotación anual 
de 150 pesetas cobradas de fondos municipales por trimes - 
tres vencidos, por los servicios de la Cirugía menor á las fa­
milias pobres de esta localidad y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretarla de este municipio ( B -  O . de! 
26 de Agosto)-—El alcalde, J o s é  M a r t ín e z .

O p o s i c i o n e s  é  m é d i c o s »
Directores sanitarios de puertos, muy próximos. Contes-

laciói) al programa por el Dr. Calvin, 36 pesetas. Programa, 
1,50. Pedidos á D. B. Campos, Reyes, 19, 2.®, Madrid.

ImpieDIs ELtlqve Teodoro.—QloiIetK de BtDta M»l> de U Cabeza 2.
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EL SIGLO MEDICO
BOLETIN 0£  MEDICINA, GACETA MEDICA

aŝ -----------------------------------®
S e  p u b l i c a

UlilllRlV dUUlafAVX/ ^
f  1

B--------------------------------- — B
P u b l i c a  u n a  B i b l i o t e c a  I

t o d o s  l o s  s á b a d o s .  1 L A  O O R R B S P O N D B I N O I A  M B L I O A  ¡ s u m a m e n t e  e o o n ó m i c a .
gB FundádB D o r  r>. . I i i i n  C iiA B t .  y rtk.rnAr SU-----  ‘  ffp

Periódico de Medicina. Cirugía y Farmacia, consagrado á los Intereses morales, científicos y proíesíonales de las ciases médicas.
F U N D a D O B E S

SEÑORES OELGRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
•% P B O P IB T A E IO S  # -----------------------------------— ----------- %

0 ,Ramón Serret.-D.Garlos María Corteai.-D.Angel Pulido,
D IB E C T O B  G E R E N T E  

O . R A M O N  S E R R E T

Pi icloi da auicrípdín da £L St6l0 
Kadrld: 3 paeetaa triraaetra. 

Fravlnolaa: 4  pasaUa trimasCta, 
8 lemastre, p I S  al sBo. 

Eiiranjara y Ullramar: 20 paaatu

Haee grandea rebajaa an  la i  
obraa que pub liea  4  loa au ierip to- 
rea de E l  S l f f l o  M é d i c o .

Pago de suscripciones.
Rogamos á nuestros suscriptores se pongan lo antes posible al co­

rriente en sus pagos para evitarnos los gastos de giro, que en estas 
circunstancias es sumamente difícil.

POLVOS^
D E  ABISINiA^

E X I B A R D
S in  Opio n i M orfína

M u y e fle a e e s  c o n tra

A S M A
Catarro — Opresión

j  todas aloccidncs os|iasni6dicaa 
do lea vías respiruloiias.

S i Uo3 de Uuen Sillo. —  Itd. OrajHili. 

^U. FERRÉ, BLOTTIÉRE 4  C'«
^  S,rtieDom baslc

n . r

e 8

V is e  u r in a r ia s.  S íf il is

CÁPSULAS RAOUIN
C O N  C U B IE R T A  C L U T IN IZ A D A

ilproliadíj porta Acidemiadt MeO;c/na dtPitít 
INSOLUBLCS EN Et, ESTOMAGO

N i O lor, v i  Ragüeltíod.
pniNCIPALes CAPSULAS RAGU1N 

C op tib .to  de sota. BAltal (Studalo 
Copalbteoi. lod u ro  de Potasio. Protoloduro 
de Sidrargirlo, Salol-SAudalo. Alquitrán, 
Ic tio l, TrOKAODtlnRi ote fr
Eaf* FUMOUZe. Fáuboufi Skffíi’ Otfilt. PAfUy

Ó V U L O S  C H A U M E L  a i I C T I O L
D E S C O N G ES TIV O S

XjO S  L.I.Á.S E ITÉ 3R G I O O S

VINO AROUD
CARNE-QUINA-HIERRO

MEDICAMENTO •AUMENTO e l m á s  p o d e ro so  REGENERADOR
p r o i c r i f o  p o r  lo e  arédiooe.

E ste  V ino , con  b a se  d e  v in o  g e n e ro so  do  A n d a lu c ía ,  
p re p a ra d o  co n  j u g o  do ca rne  y  la s  co rtezas m á s  r ic a s  
d o  qu in a , e n  v ir t u d  d e  s u  a.soclactón con  e l b ic rro , o s
on  a u x i l ia r  p re c io so  oalt» c a so s  de: C l o r o a i a ,  A n e m i a  
n r o f a n d a ,  M e m i t r t t a c i o n e s  d o l o r o s a a ,  C a l e n *  

t u r a »  d e  l a a  C o l o n i a s ,  X a l a r i a ,  etc. 
a o  < S n e  s i c h e l l e n ,  P a r t s .  T ea tedái lam idas del «itrio jers.

\ # m L J V  CELESTINS. —  Artritismo.—  Grota.— Arenillas.— Eeumatismo. 

*  ■ GRANDE-GRILLE. —Enfermedades del hígado y del aparato biliar.

ETAT HOPITAL.— Enfermedades del estómago y del intestino.

I
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C O M P R I M I D O S  de fermentos lácticos V i v o s

Dispepsias

ti i '

Enteritis

D o s i s  ■■ M á S , c a r  d e

6 á / ¿  C o r n a r m ic / o s

Exíjase la marca

jA tJ
S u p r íW B  lá  D u to 4 n to x lc a tió n  ¿ n ie s tm a L

D B S O d O r íZ Q . lá s  d e fe c a c io n e s  p ú tr id a s

\ p€tÍ€M  lddíarreadeiostlÍñ0Sdepecho.f de losAdultos.
I f e r c i e n t  
(LACTIQUe 

M t O Y '

M ejora las dermatosis.
J o lle tá S u ir iu e s fíd S -. I d ú o r á to r io s ifíio r .-,

IFERMENT
{lactique

/n iO Y

Productos de la Casa P .  L E B E A U L T  y  C “. 5, Rué Bourg-l’Abbé, parís

MICOLISiNA J '  DOYEH
( M Y C O L Y S I N E  d u  D* D O Y E N )  

Solución coloidal fagógena polivalente 
><« -  -

P rovoca  la fa g o c ito s is ,e v lta y  cu ra  la  m ayor 
p arte  de las en ferm edades in fe cc io sa s ; ejerce 
una rápida uccióu ciiraiíva en lodas las afecciones 
agudas mono ó polimicróbicus de las vías respirato­
rias, en los Flemones profiindos. en la Liiifangiiis 
infecciosa (biista en los diabéticos^, en lu Infección 
puerperal, en las Fiebres eruptivas, en la Infección 
blenorrágica grave y en la Artritis blenorrágioa, en 
1?. RIeninpitis cerebroespinal, etc.

L t í  M IC O L IS IN A  s e  p r e p a r a  y a  s e a  e n  s o l a c i ó a  d H tiid a  
p a r a  s e r  a d m i n í s t r a d a p o r  7 i a b u c a l . é  b i e n  e n  s o l u c i ó n  
e o n o e n e r a d a  a s é p t i c a  p a r a  l a  i n y e c c i ó n  h i p o d é r m í c a .

ESTAFIUSA.„D'DOrEN
( S T A P H Y L A S E  du D ' D O Y E N )

Solución concentrada é inalterable 
de los principios activos de las levaduras 

de cerveza y  de vino.
La EST4F1LASA NEUTRALIZA en todo el orga­

nismo el efecto producido por las toxinas segregadas 
por el estafliococo pnógeno dorado; constituye el 
tratamiento especifico contra las In fecc ion es  esta- 
iilo cóco ioa s  : ForuñculosíB , A n tra x . O steom ie­

litis. Im p étigo , A ngin as, etc.

ESTA FILASAYoU adeiD ' DOYEN
C o a t l s n e  u n  g r a m o  d e  Y o d u r o  d e  P o t a s i o  c u i m i c a m e n í f  

p u r o  p o r  c a d a  c u c h a r a d a  s o p e r a .

ESTAFILASA B »radad.iD ' DOYEN
C o Q t ie n G  d ó 9 g r a m o '  1 o  B r o m u r o  d o  P o í a o i o  

g u z m i e s m o n t o  p u r o p o v  c t - d a  o u c b a r d d c t  o o p o r d *

El Y od u ro  y el B rom uro d e  P otasio asociados 
á la E stafüasa no producen ningún accidente 
secundario, aun tomados á grandes dosis.

Po/üo antiséptico, insoluPle ó inodoro
E !  P R O T E O L  es u n a  c o m b in a c ió n  q u ím ic a  d e  la  Case ina  

y  del A ld e if lo  fó rm ico , d e so u rb ie rta  p o r  e l D ' pO V B N .
E ste  p o lvo , b lan co  y  lig e ro  n o  ir r it a  loa  te j id o s  y  goza 

de u n  p o d e r ba cte ric id a  m u y  s u p e r io r  a l de l y o d o r lo rm o ,  
sn lo l y  d e m a s  p o lv o s  an tisep tlcoe .

VINOdeBUGEAUD
T ó n i  c  o-lSf u  t r i  t i  vo. jp

P ra n n ra d o  co n  la  Q u in a  C a lis a y a  S ilv e s t re ,  c o n  Cacao 
e sc o g id o  y  c o n  V in o  anejo m u y  du lce .e l V IN O  D B  B U G E A U D  
ac tú a  p o r  la  te o b ro m in a  y  p o r  lo s  a lc a lo id e s  d e  la Q u ina.
en  la W u u r a s t e n la . e n  la A n e m ia . e n  la s  C o n v a lo c e n c la »
y  co n t ra  lo s  T r a s t o r n o s  d i g e s t i v o s  de l08 U s to n ja g o »  
f a t ig a d o s .
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EL SIGLO MEDICO
Se publloa 

todos los sábados. l i A
81

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
e U N lO  U SD tC U -(jU lK C K H iC (.

T
O O R R . B 3 S P O N U E 3 N O I A  M S l l J l O A  

Fundaaa por D, Juan Cueata y CKarnar,

Periódico de Medicina, Círugie y ta a c ia , consagrado á los inlereses morales, cienlificos y profesionales de las clases médicas.
PUNDa d OBRS

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
% PaOPIBTARTOá -------------------------------------------------------- --

Oiamón S errel-D .C arios Mara C orlezo-D .Angai Pulido,
P IR E O T O B  O B R E N T E  

O .  R A M O N  S E R R E T

ise iaa

• íoza 
ormo.

Cacao
í e a u d
3uina,
D C iaa
oasof

PieoiDadaauicriDPlon da El StSLO 
Madrid: 3 pesa^iia iriueatra.

I t-dvlnolaa: 4 :>e„araa triajeKtra, 
3 fiduie»tra, y i 5 al aflo.

€a iranlapo v Ultramar: 90

Hn»» eran.Ua rAhHÍaa »n U» 
i l i m a  n n e  p n h l i n i  4 Ina a n «r r i| i t< .  
ras ,t« Kl Vl:r'n

Pago de suscripciones.
Rogamos íí nuestros suscriptores se pongan lo antes posible al co­

rriente en sus pagos para evitarnos los gastos de girOj que adeimís 
en estas circunstancias es sumamente difícil.

p / m á - '  fm aveym ás seguro

L A X A T I V O
Q i i e  n o  p r o d u c e

NI C Ó L I C O S  
N i  N Á U S E A S

NI D I A R R E A
1 fi 2 n f liln ra s.  n o r  in norlin . ú  la 

con iíilii ó  m ejor al ai u s la rse .  
M I09,140, F« S'-Honar6.Pa:ls;lolu n iiitlii.

CLORHIDRATO DE GOCAIIIA V M E N T U
L h.0 prup)eiÍAdfiN teriipdiitieAt do e ito t

Ion xBddiPMCDAnto», 1a» b»^e «fleMcoB «u 
fídRi 1m« ftfeeeiose* d* Ia gArfACtAi
F A R M A C I A  D E  B ü R R E i . L  H E R M A N O S

M A O R I D  t  B A R C E L O N A
P r S R T »  1181, s n l , .  S. I S l l í T O .  S i

TÚNICO - RECONSTITUYENTE
Y AN TIN EUR ASTEN ICO

E LIXIR-M EDIH A DE “ DAM IANA,, COM PUESTO

(Damlana, kola, cal asimilable, fosforo, glicerofosfatoa).

E a te  m e d ic a m e o to ,  t a n  ru c o m e n d a d o  y a  h o y  p o r  la  itlaHO m e d ic a ,  p o r  
loH m a ra T íllo e o B  ren u lla ilu B  q u e  a s ía  p ro d u c ie n d o ,  r e a i i iu ia  la  nu^n itc t. 
nrrvioíia, c o m h a te  la  deprenirm m e tu a l, p ro d u c id a  m n c h a e  ve ree  p o r  r ir t - .  
3 7 0  (ra&t^'o tnteifctMiU, etido  d e e te c io e  eegiirot, é ii la  cu ra tio n  dr lo  ant- 
n ita ,  debilidad nennoiia . emptibi-ecimientoorgánii:o, c o i iv a le c rn c ia  d e  rti/er- 

(^ o v r * ,  ra q u itin m o . encrfijula, in u fa u in a .  lom tica iic lo  lo s  crt.fn<» 
M rrto K iis  y  e l curaznn , y  c o n a t ítu y e n d o  el m ae  jiode roFo  re m e d io  c o n t ra  la 
4« » ra ífe n t í7.— P fd a a e  a ie ro p ie  E l ix ir  U e d in a d e  iJO am m na» compueeto.

FARMACIA DE MEDINA. SERRANO, 36, MADRID

AMAL.ISIS
d e  o p í n a e i  e s p u t o s y  l e c h e e .
m in e ra le s ,  a irnae , e tc .
Laboratorio delDr. E.Ortega,

Sucesor del Or. Calderdi 
C a r r e t a s  I4| M a d r id »

i F u n r t a t i o  e n

O

s>

VINO AROUD
CARNE-QUINA-HIERRO

MID ICAMENTO-ALlM tüTO  e l n iA s  p n c c ro so  Si:&LN£R.\OOR|>r«f6riío p o t  l o »  y ié il leo ifr
Este vino, con base de vino generoso tío Aminiiiola, 

preparado con  Jugo de carne y las eoriczas mía ricas de q u in a , en virtud de su a . 'O d ac ión  con el hierro, es 
un auxiliar precioso eo lotcasosdo: C7oroM/a,.An>'Mt{ft 
/ t r o f u n d a ,  9 l f i t i n t r u a e l o i n > H  ü o l o r o s a t ,  V a l e n -  
f l t r a s  d e  t a a  C o l o n i n a ,  H t u l a v i a ,  ele. 
a o .  Itiieaichelleu. P a r la ,  y a. tn’’a: hraprlat dtlfttranlTti.

CELESTINS. —  Artritismo.—  Gota.— Arenillas.— Peumalismo. 

GRANDE-GRILLE.—Enfermedadesdel hígado ydel aparatobiliar. 

t  I  \ HOPITAL.— Enfermedades del estómago y del intestinn.

:  OI
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IODO F I S I O L O G I C O .  SOLUBLE,  A S I M I L A B L E

VO''*<Í‘'*VIWV” •* *••• <...<»«- V»» ••• »• -- * •

Su st itu ye  Iodo  é lo d u ro s  en todas.sus ap licac ioaes
s in  lod ism o

U í

a
r . s  c o n  la  m a y o r  

f r a n q u e z a ,  c o n  l a  m á s

g r a n d e  le a lta il  q u e  s in  l e n e r l a  
p r e le n s ió i i  d e  c u r a r  á  t o d o s  lo s
e p i l ó i i l i c o s  r e c o m e n i l a m i i s  l a s  --------- r ~ '. ;„
l a s q u e  d u r a n t e  t r e m ía  a ñ o s  h a n  d a d o i  s i i  a u t o r  g r a n d e s  s a l i s i a c u o u e s ,  
le  h a n  v a l id o  a g r a i l e c i in ie n io s  é  in a l le r a l í l c  a m is t a d  d e  m u c n o  
e n f e r m o s ;  G r a j e a s  q u e  s i e m p r e  e n  l o s  c a s o s  o r d i n a r i o s  
l l e v a n  c o n  e l l a s  l a  p o s i b i l i d a d  d o  t r n i n f o  o  a l  m e n o s  l a  
c e r t e z a  d e  u n a  m e j o r i a  e n  l o s  c a s o s  d i f í c i l e s .

u  M O U S N I E R .  S G E A O X ,  S a i n é  fF ra iice ) j  ea le¿:s li i  rifaicM».^ *..............  ..... ■iiii.ii [-p̂ Tirrtga

TINTURA COCHEUX —
Exito ©n ÍOB HcBpUalea desde 1 8 4 0  X * ‘

Kn todas las farmacias— Al por mayor Taveinler * Aíoattaai. Lyon (íranc a)

i s e i i :

J U G O  G A S T R I C O
p u ro , de ! C e rd o  v iv o

'c,o

.0 -

^ /P O P E P 5 IA v t3 £ ^ '^ ^
TO '-

D i s p e p s i a s

QASTRlTIS-DlARfitiA
A n o r e x i a  da ios 

T U B E R C O L O S O S

C a s t r o - E n t e r i t i s  

da los N i ñ o s  

N e u r a s t e n i a

G a s t a i c a

Labohatorio 
DE Fisiología

ou PUITS O’ANGLE 

LE CHE8NAV (S -& O ) F ronda

iT^*ii«íidw.'^^-u____n f n n r :

AGiNTfs ctnr»»LE8 
P<Rk ESPAÑA :

C-CriíNYC — EfirCCLONA 
i8 , Puerta F c r r l ia

3Lr*. _____ WHH—

1 I
C O M P R I M I D O S  d e  F E R M E N T O S  L A C T I C O S  L A X A N T E S  

con base de Kermeiitos Licilcos seleccionados. Sales biliarias, Agar-agar, Naftol-naleina,

Tratamiento Biológico aei ESTREfiiMiENTO,dei enteritis

PADECIMIENTOS oel HIGADO. ANTISEPSIA GASTRO-INTESTíNAL
DOSIS ; t a 3 Conii'HRi'cloe por la noche al ncoatarse.

6 C  V E N D E  E N  E S T U C H E S  D E  S  T U B O S  O E  8  C O M P R I M I D O S

Pliunse lÁttTKl'ira y Hueilraí á loi L o b o ru io r lo a  B lo lO nlcoa ¿ í  A n D R É  P A R I S  
'  1 , P u e d e  C b á ta a u d a a .  5 6  ; u e - I. a / a v g t re .  P A R T S  iFrni'Cto),

Vacantes.

U n a  d e  Z iíj i ir  (G ran ad a ), p o r  di- 
n iia ión , d n ia d ii con  e l s u e ld o  am ia l 
d e l.d f iO  pe se ta s, la  cua l im  d e  p ro ­
v e e rse  p o r  co n c u rr í,  ( i i ir e  Ic.a .lucto- 
r e s ó  lic e n c ia d o s  q u e  se  e n cuen tren  
en  c o n d ic io n e s  y  lo  s o i i i 'i ie i i  du ran te  
el p la zo  lie  tre in ta  d ía s  f B  O. d u l zü 
d e  A a o s lo ) .  —  E l  a lca lde , J u a n  J. 
M on foya .

i n d iM C Í - 'n r s — V i l l a  c o n  A y u n t a  
m ie n to  U e  5U IX ) lia ld tan tea. pa rtido  
ju d ic ia l d e  B a za . T ie n e  e stac ión  de 
fe rro c a r r i l á  tre s  k iló m e tro s ,  llam ad a  
Z ú ja r  F r e i la  y  u n  ag regado .

— L a  d e  F.l F r n s n o  (Z a ra g o z a )  y  su  
a g re g a d o  A lu e n d a ,  se  h a l la  vacante 
p o r  t ra s la d o  á  o tro  p a rt id o  de l q u e  la 
lieeen ip e fia lia  S u  d o tac ión  a n u a l co n ­
s is te  e n  9 ’J!i peseta s, e a lis fe c lia s  por 
trim eetrea  ve tic idoe  de l p re su p iie s ln  
m u n ic ip a l,  y  25  p e se ta s  d e  graitlica- 
e ión, y  lae ig u a la s  c o n  lo s  vecinos, 
gtie  a sc ie n d e n  A  1.75U  pe se ta s p r ó x ’- 
in am ente . S e  a d m ite n  so lic iliid e H  d u ­
ra n te  t re in ta  d ía s  ( B .  O . d e l 21 do
A  vn sto )___E l  a lca lde, S an tiago del
B io .

J v d ica c io n e B — l- u e n r  con  A y u n ta ­
m ie n to  d e  ] .117 h a ld ia n te s ,  á  1(! k i­
ló m e tro s  d e  C a lu ta y iid ,  q u e  es su 
p a rt id o  ju d ic ia l,  y  8 0  d e  la capital. 
L a  e stac ió n  n iA s p ró x iu m , i l o r a i a  de 
Ja lón , á  9  Id lóm etrua .

—  L a  d e  J l ir a in h e l (T e rne l),  q n o  ^0 
h a l la r á  v a ca n te  d e sd a  el 3 0  d e  8ep- 
t ie n iln e  p ió x im o  p o r  . li i i i is ió n  v o ­
lu n ta r ia  de l q u e  la  d e se m p tfia ;  s u  do­
ta c ió n  a n u a l c o n s is te  p o r  la  titu la r 
7.-.0 peseta s, p a g a d a s  p o r  trim estie.i 
v e n c id o s  de l p re su p u e sto  m u iiic ip iil, 
y  p o r  e l s e rv ic io  d o  ig u a la s  y  despu- 
( h a r  e l h o liq n ín  2.0H0 peseta s, que 
se rá n  sa t is fe c h a s  al t e rm in a r  el año 
p o r  la  J u n t a  fa cu lta tiva  n o m h ta d a  ;1 
(fe cto , la q u e  re sp o n d e rá  al ¡lago y 
con  la  q n e s e f o n m i la iá e l  co rre spon - 
d ie n to  con tra to , a d v in ie n d o  q u e  el 
p ro fe so r  iteherá  ten e r la  lesU li-iic iii 
en  e sta  loca lid ad . L o s  a sp ira n te s  di- 
r ig i iú n  s u s  in s ta n c ia s  en fo rm a  legal 
á e sta  A lc a ld ía  en e l té rm itio  <le irein- 
tu  d ía s  ( B .  0  <lel 22  .le A go sto ).— L1 
a lca lde , M a n u e l  V nllce-

J u tlica c io n es  —  V i l la  con  A y u u l  - 
m ie n to  d e  d t l  l is l i i ia iite s ,  á  32  ki!‘>- 
líie troB  d e  C s s te l io te ,q u e  e s  su  pan i- 
d o  ju d ic ia l,  y  S 7  d e  la  cat.iial- L a  e s­
tac ión  m á s  p ió x ii i ia ,  A lc a ü iz ,  á  i.6 
k iló m e tro s.

-  1.a d e  R e z iK 'H  (So r ia )  y  s u s  an»- 
jo s  IV f ia lc á z iir ,  Q u ín u n e rfa ,  Saii.p ii- 
llo, T ü i 'r t ih ia  y  T o iile sa la s ,  p.ir di.iii- 
B Óti, con  e l lia h e r  a n u a l de 2 5 0  pese­
tas, B a lis fe c lia s  p o r  lo s  re spec tivo s 
p re su p u e s to s  n n iiiic ip a le e  P o r  el 
cüiice[>lo d e  ig u a la s  y  .le la s  c la s i '8 
acom od ii.ia s, p e rc ib irá  el a g ra c ia  o 
übO m e d ia s  d o  t r ig o  p u ro  e ii la  lecu- 
le c c ió n  <le cad.i uti a fc ,  L - s  asid rau- 
te s  d ir ig ir á n  su <  boIícIiuíIps á «rta 
A lc a ld ía  a n te s  de l d ía  15 d e  Sep tie m ­
b re  ( B  O, lie l 26 .le A go sto )-  E l  ah 
ca b le  A fa ria n o  M artín ez .

Jjirftetu-Tonrs. —  L u g a r  c o n  A yunta - 
m ie n to  d e  4 1 9  h ah itan te s, á  4 3  k iló ­
m e tro s  d e  la  cap ita l,  q u e  e s  su  parii- 
d o  j itd lc iaU  y  c u y a  e stac ió n  ea la  más 
p ró x im a .  L o e  p i ie b l i«  aeoc lado s líe ' 
j ie ii u n o s  8 0 s  h ab ita u te s.

l 'io n o o  iy j . c ia iu ia a  )  -U.'.ü--iiu «  loo  ojTto. E .  y  J. .A. U ic r a ,  L c p o D i ia i io o  cu

N á p o le í,  1C0, B a rc e lo n a

ík.ntináaeii la pAg- 6t8 de texto.

Ayuntamiento de Madrid
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^ministración prolongada

G U A Y A C O L  INODORO
é  a l t a s  d o s i s

sin ningún inconveniente

Thiocol "R o ch e
b a jo  la fo rm a  de

C O M PR IM E S ROCHE 
C A C H E T S  ROCHE""

9 9

m t n t r s m c y t

i o e T H l O C O L
CíaptiB C a th ^  ren A rm t O fS O  

Ot «aocne.

R e p r e s e n ta n te  fs p t^ ^ a  ^ J / isn o n

C la r is  6 0 . d á r c e / o p a .

I //  / ....
k'A'itr.'iii _  l O C O U  .. .«........

Antiséptico Urinario por excelencia.
ADOPTADO b.N LOS 110SI’lTAl,I->  V  ̂ SUMIDADES MÉUlCASDE EARÍS

DIATESIS

ÚRICA

ARTRITíSMC
Urotrpp i 
H e lm ito! 
P ip é ra z in e

B en zo a to  
de  lith ln e  

etc.

DISUELVE

Y EXPULSA

EL

ACiOO ÚRICO

Estimulante de la Actividad hepática y de la Actividad renal _
D i u r é t i c o  s u a v e  no  t o x i c o

GRAÍiUUDO enteramente soluble en el agua: 0,60 de materia actiua por cucharada de las de café 
'  JJ3ÜSIS: S  ó  G  cu o lia ra d u B  d e  lae  d e  ca té  p o r  d ía .

M u e s t r a s  y  f o l l e t o s :
H i ^ n r w  R O G I E R .  Farmacéuüco da 1." cbse. anUjuo iilerno de los Hosfilales de Pans
i i e w ' - y  t9, Avenue  de Vil l iers, P A R I S  (XV I  )

) depósito  general : M A R T I N  y D U R A N .  -  M a d r i d .  _ ____ i

Ayuntamiento de Madrid



PIPBRAZINA
G R A N U L A D A A. LLOPIS

F A R M A C I A  

. FERRAZ l . y  3 .

L A B O R A T O R I O

ROSALES 8. Hotel.

I TÜBERCÜLOSIS.CATARROS CRÓNICOS | 
ANEMIA.CLOROSIS. DIABETES 

NEÜRASTENIA.CAQÜEXIAPALÜDICA^ 

ICONSUNCIÓÍL

PR EPA R A D O  POR

A.LLDPIB
F A R M A C É U T I C O

\¿A£a/ífiro/i/o Rosales Ms 8

Se envían m uesfras gra tis  á los S re s . M édicos que lo soliciten.

Ayuntamiento de Madrid



HISTOGÉMOL
suneAoos eh los

I HOSPITALES de PARÍS
S an a,toriO a

I Dlspenuriosaslitiúiercalosos 
de l m u u d o  entero. 

C O M U N IC A C IO N E S

^ la lcad e m iad e C ien c ia s
I  il iS o o le d a d d iB lo lo g ls  
I 7 i  U  de Terapéutica.

T E S I S  
I Soirt t i  H I S T O O B N O L  
I pettotíftilta L Itá Factiluau
' aa Meanina dt Pana / da

« t tip t il lt'.

i  l 'a s e  dé 

IJ o c U r r ln a .

__________P R E P A R A D O  P O R
MadlcacJéo

i r s e n l c o - f o s l o n d i  
orgijijCiL

£1 B IS T O Q E N O L  M A I . IN B  esU  indicado en todos los casos en que el organismo, 
debilitado por cualquier causa, necesita una p o d e ro sa  m edieoolón reco letituyente; 
en todos los casos en los que es necesario levantar el estado general inclorando la 
i'omnosicidn de la  sangre, la  reinincralizaciiin de los tegidos; el retorno á ia  normalidad 
de las reacciones intraorgánicas. ,

T U B E R C U L O S IS , B R O N Q U IT IS , L IN P A T IS M O , E S C R O F U L A , A N E M IA  
A S M A , N E U R A S T E N IA . D IA B E T E S , A F E C C IO N E S ., C U T A N E ,..S , 

D E B IL ID A D  G E N E R A L . C O N V A L E C E N C IA S  D IF IC IL E S , ETC.
E telg lr  en  tod os  los Ira sco s  la  F i r m a  a . x a ^ e i t í i  

L a b o r a t o r i o s  A .  I N T A a i í i r J E I .  1 2 ,  R u é  d u  C h e m i n - V e r t ,
V ILLG H E U V E-LA -G AR G N N E (S e lo e i, rra n cla ,

fOSHtS t  BOUS!

ELIXIR
GRANULADO

2  c u c h a ra d a s  d e  ao p a  I 
p o r  día.

COMPRIMIDOSl
é é 6 c o m p r im id o s  

p o r  día.

AMPOLLAS
l a m p o l la p o r d ia .

'Nubüo Tratamiento isla SÍFIüSydelasOERMATOSIS

R R C P A F < A D A  P O R

I P IL D O R A w  De unn í  dos pilittrai al d i e  <for 
I espacio de 1 0  d 15 dial.
I G O T A S  De 20 i  100 golas al dia per espacio de 
I 10 á 15 dias.
, A M P O L L A S  Inylclese unn nmpoUá di&ric pfír 

espacio U«iO d i  &dtas.^ INYECCIONNES INDOLORAS.

R R & P A R A D O  P O R

( C o m b i n a d o r  d e  B e o t l n a  7  d e  H e r o u r l o ) .

P ÍL D O R A S  De una á dos pildoras al dia,
G O T A S  De 2o d 100 gotas al día,
A M P O L L A S  Una ampolla diaria por espacio de 10 d 1S Has, 

I N Y E C C I O N E S  I N D O L O R A S

Le d u reclón  d e l  T retem len to  
e i  de 10 a  IS d ia i.

r >

£ x ig ir  sobre tuU.n iíu lajns y  ft'ascos la  firma d e  g a run tia  A# NALf/VE«
P íd a se  Prospecto d o //sQf/os j 4e>fec¿sr£>'rsrusb<»rator.o < «.a» .-i t. N C e i2 . B n c  d u  G b s m ln - V e r t .  kVlLLENEUVE-LA*CARENNE(Si(nal. F rsn cli.

- -

i  Jarabes Yodurados S
g de J .~P. Laroze p

E SAl Yoduró de Potasio,
Al Yoduro de Sodio,
Al Yoduro de Estroncio*

Una ctichar~da sopera contiene 
exactamente i gr. de Yoduro 
químicamente puro, compkta- 
mente desprovisto de Yodfitos.

Eb *  ffV l< \f/^  A  Arterioesclerosisensuscomienzos; Anginadepecho, Asma,^  INUlvAtlONbd Enfisema, Bronquitis crónica, Diabetes, Gota, Reíima cró­
nico, Esclerosis viscerales. Sífilis secundaria y  terciaria.

¡ n .

M  L .R O H A IS  & C - , 2 ,RuedesLions-Sainí-Paul, 
g  P A R IS  m

Ayuntamiento de Madrid
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 ̂ 'cDMPRlMfí' 
ÍNDCLÉARSITOL) 
^  r o b í n

■EDlCAClrtN NUCLEOFOSFATAOA ARSEWICAL f« i ;C /« o ft l íít o  ds Ci'y<<e SOM m eOltrtm íiJM )

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

Odsc OBCINAIAC
t t 3 Co-P'><«*i

~ PurbqMXtnfc'l'Té^i
.feyajáífSíláálfpitf,, 

V «wlwki Aatvifíii ,

LINFATI$M0. ESCRÓFW.M 
TUBERCULOSIS 

FIEBRES PALUDOSAS 
' c a q u e x ia  de loe

_____ ______  ________  PAISES CALIOOS, «tt,
•ntí u / r o r - M » y n r ; 13. P u « < l e  P o l M , , P a r l i . - r . ! , « I U T Í » i :  B A S C A H S  y  S A U H A S . i l  1 C I « r j t j » r M l o n ^

C O M P R I M I D O S
DOST3 : 2 á d compi'lmidCM doa veoaa | 1 iwrdínA \nn cíoh prmclptilw oomldaa, lo \ 

I que I  tu líe 0.04 ¿  0.09 cetiLlfii'omM d« 
metiluivinato sOdico por día*

I N Y E C T A B L E  ,
D O S IS  : 1 A doe iR^occioaea »e^n lo«| 

C0909 en lan 24 hoi'M.

V E R D A D E R O  P E P T O N A T O  d e  B R O M O

R ®_B_Í í
K

La primera combinaci6n á base de Peptona, formando un producto 
E S T A B L E  y C L A R A M E N T E  D E F I N I D O

{E x p e r im e n ta d o  en  la Sa lp étrié re , S e r v ic io  d e lP r o f .  R a y m o n d ).
(T e s is  p re se n tad a  ñ  la F a c u lta d  de M ed ic ina  de P a r is .  p o r  el D 'M ATU ii:t;,1896).

(C o m u n ic a c ió n  á  la A c a d e m ia  de M e d ic in a ,  p o r  e l P ro (.  B l a g h b , 1907). 
Reem plaza los B rom uros eii todas su s aplicaciones  

s i r o ’ B R o r v i i s i v i o
£/ B R O m O N B  R O B I N  e s  e l  ÚflICO PAEP/in ilOO  tfo SRO m O  IN r E C T A B L E

ri"b p ra to rlo 3 da  M A l iR IC E  R O B I N .  Autor de ¡is Com&ínao/one> M9t</osi'Dt¿'<loa<, 
i 3 ’ t S ,  R u ó  d o  f ’o is a j ',  P A R I S  (v*). |

V E R D A D E R O  P E P T O N A T O  D E  Y O D O

,©O0WS ̂̂ E_í f!
-jSSis"

«
y

L a  prim era combinación h

lO D O N E  R O BIN
d e Peptona T r^sia

L¿ ánioa, que contiene la Tiroaina, elemento niador del Jodo
Formando una com binación E S T A B L E  ;

s i c a

y  D E F I N I D A
(C o m u n ic a c ió n  d e l P ro f. B e r t h e l o t  á  la  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s, 19H) 

(T e s is  a  la F a c u lt a d  d e  M e d ic in a  de P a r ia ,  p o r  e l D o c to r  B o o l a i r b . IT O )  
(C o m u n ic a c ió n  ó  la  A c a d e m ia  de M e d ic in a ,  p o r  e l P ro f.  B l a c h b , 190/)

L A  U N I C A  C O M B I N A C I O N  D E  P E P T O N A T O  O E  Y O D O  I N Y E C T A B L E
L a b o ra to r io s  de IH a U R IO E  R O B I N , Autor di las Combinaciones ^etalopeptónlosi 

1 3 - 1 5 ,  R u é  d e  P o i s e y ,  P A R IS , (V*).___________________

VINO deVIAL.
lAGTO FOSFATO • CARNE - QUINA

A l i m e n t o  ñ s i o l ó g i o o  c o m p l e t o

A n t a i A  —  O e n r a l e e t n o i A  
P ó r A l d M  d «  1 & 8  f a o z s A s  -  S ' l « b r « —  X & A « « M a t Í A

P e r fe c tó m e Q le  p r o p o r c io n a d o  y  a s im iU b ie ,  e l 
V i n o  H ' o a f a i a a o  d e  V i a l  e s  u n  e s t u n u ia n t e

p o i io io s o  d e  la  n u t r ic ió n .  D e  c ie r ta  e f ic a c ia ,  e s  e l r e c o n s U lu y e a l e e e n e r a l  
e n  la s  a fe c c io n e s  d e b il i la n ie a .

f j f S l ü t l a ' V I . A - I - t t  r u é  V í o t o r - H u g e ,  1 4 .  L T O N  T IíJ ta iU Sñ ra SM .

Depositario Qeneral para España: ANTOMO SERBA.-REUS (Tarragoua).

NE
I i  c a u s e  d e  BU

IObIm  iprobado por 
l 4  A c a d e m i a  d o

M S D I C I N A  d e  P A R I O
de P A R I O
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Ayuntamiento de Madrid




